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DOCUMENTOS A R A B E S 

D E L A C O R T E N A Z A R I D E G R A N A D A 

INTRODUCCIÓN 

os documentos árabes que doy á la estampa en el presente ar 

tículo proceden del A r c h i v o de Hernando de Zafra, el famoso se-

* — ' cretario de los ínclitos Reyes Catól icos , y se hallan hoy en poder 

de mi docto amigo D. Juan Hurtado de A m é z a g a , hijo del difunto señor 

Marqués del Riscal, juntamente con otros documentos y papeles, que 

serán objeto de artículos sucesivos. 

El examen de esos documentos, de tan subido precio é interés para el 

esclarecimiento de la Historia del reino moro Nazarí de Granada, me 

l levó una parte del tiempo que, á propuesta de los señores de la Junta de 

pensiones para realizar estudios de investigación científica, tuvo á bien 

concederme el Ministro de Instrucción pública Sr. Rodríguez Sampedro, 

á fin de realizar estudios dentro de España en los códices y documentos 

de nuestra época árabe, especialmente los conservados en la Real Biblio

teca de El Escorial . 

Á todos los referidos señores, y en particular á S. M. el Rey D. A l 

fonso XIII (q. D. g.) , al tenedor de los citados documentos y á los reve

rendos P P . Antol ín y Blanco, directores de la Biblioteca mencionada, 

debo ante todo expresar, por las facilidades que me han brindado en el 

susodicho estudio, mi más sincero agradecimiento. 

Comprende este mi primer artículo dos de los documentos de referen

cia, que son otras tantas cartas misivas , dirigidas á los jefes y primate? 
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de la gente musulmana de la fortaleza de C o m a r e x , que entonces perte

necía como hoy al ualiato ó provincia de Málaga y que se alzó en el lugar 

del actual poblado cercano á la susodicha capital, que ha conservado sin 

variación fonética digna de notarse, el nombre Gomares aplicado á aquella 

fortaleza y su tierra. 

Bastaría la lectura del primero de los documentos, cuya publicación 

subsigue, para pensar cuan importante hubo de ser el Hisn ó fortaleza 

de Comarex en el tiempo á que me refiero; pero además consta expresa

mente que así fué por la poética descripción que de ella nos ha legado 

Abenaljatib, el brillante escritor y primer ministro del Sultán granadino 

Mohamed V de su nombre. En uno de sus múltiples é interesantes escri

tos, consagrado á la descripción de las ciudades de la España musulmana 

de su tiempo y de los territorios ocupados por los Benimerines de F e z , 

dedica algunas líneas á la fortaleza de C o m a r e x , sita en la cora de Málaga, 

celebrando principalmente la bondad de sus mantenimientos y sus exce

lentes condiciones estratégicas y de seguridad. 

Mi sabio antecesor Sr. Simonet publicó en 1860, en la primera edición 

de su Descripción del reino de Granada, la parte referente á España de 

esa obra de Abenaljatib, teniendo tan sólo á la vista el códice árabe 554 ^ e 

la Biblioteca de El Escorial(o5i de lanumeración hecha por Casir i ) ,y según 

la lectura é interpretación que entonces hizo del pasaje relativo á Coma

rex, decía en su obra citada «Ebn Aljathib celebra esta población di

ciendo que era un lugar importante, punto de parada para los viajeros y 

el reposo de la abundancia. Sus aguas eran corrientes, es decir, copiosas, 

y sus alimentos puros; era rica en labranza y plantíos, de mucho aceite, 

almendras é higos, pero se aventajaba principalmente por sus viñados. 

Solía ser un poderoso rebelde, c u y o auxilio imploraban con tesoros los 

corazones de los reyes más insignes. Pero el principal inconveniente de 

este pueblo consistía en el carácter áspero y fiero y grande ignorancia 

de sus moradores, tanto que allí no se consideraba segura sino su gente». 

En 1866 el célebre arabista alemán Marcus Joseph Muller 2 , advertía 

al S r . Simonet que al publicar aquel texto de Abenaljatib, no había tenido 

en cuenta otros dos ejemplares de la misma obra, que contienen los códi

ces de la Biblioteca Escurialense 1825 y 1777 (1820 y 1772 de Casiri), y 

publicaba la parte de aquella obra referente á África, omitida por el señor 

1 P á g . 79. 

•2 En su Beitrage sur Geschichte der westlichen Araber, pág . 45. 
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Simonet por no hacer á su propósito, y las variantes y correcciones que 

arrojaba el cotejo con los dos nuevos códices, en la parte editada é inter

pretada en su obra por nuestro ilustre arabista. 

Quizás la fraterna de Muller influyó grandemente en el ánimo del se

ñor Simonet para editar por segunda vez su Descripción del reino de 

Granada omitiendo el texto árabe de Abenaljatib é introduciendo en toda 

la obra correcciones de importancia que alcanzaron á la interpretación 

del pasaje relativo á la fortaleza de C o m a r e x . Pues en esta segunda edic-

ción, editada en 1872, dice el Sr. Simonet respecto del particular «Ebn 

Aljathib celebra esta población diciendo que era un lugar importante, 

punto de parada para los viajeros y el reposo de la abundancia. Sus aguas 

eran corrientes, es decir, copiosas, y sus alimentos puros; era rica en 

labranza y plantíos; de mucho aceite, almendras é higos, pero se aventa

jaba principalmente por sus viñedos. El fuerte castillo de esta población 

había servido repetidas veces de refugio á algunos reyes de Granada en 

tiempos revueltos, salvando allí sus personas y tesoros, y haciendo morir 

de rabia y despecho á los enemigos que en vano habían venido á sitiarlos-

Pero el inconveniente de este pueblo consistía en el carácter áspero y fiero 

y grande ignorancia de sus moradores, tanto que allí no se consideraba 

segura sino su gente.» 

A pesar de su segundo esfuerzo, entiendo que el Sr . Simonet no e s 

tuvo siempre afortunado ni cabal en la interpretación de ese pasaje, que 

después de examinarlo en los códices susodichos de El Escorial y tenien

do á la vista la publicación de ambos arabistas, me atrevo á rectificar é in

terpretar como sigue: 

> «tU-l ¿« VI # lUj Sja¿ 43 ¿131 _JS V * ¿¿«Jl 3 ¿ u j l 

j-JjJl JLttfl <ulp * ¿Ui l l i ¿Uyi íJ^Ul 4x11 U\k 

Jkj * 4 Í é - rJU 4»1 \l * ¿ £ J I oLCJlj * ¿ O l 4.! (¿jll <l)/-t) * 

* 4U1 V 4 ¿ JU> Mí * 4U 
- c -

1 P á g . »2i. 
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1 Véase mi ar t ículo «Una rect i f icación á la genea log ía de los reyes Nazar íes de Granada». 

2 Véase , acerca del uso de los colores del pape l , la obra de Mr. Huart Les calligraphes et 
es miniaturistes de L'Orient Musulman, p á g . n . 

«Y C o m a r e x (dice) es almacén (ó depósito) abundante de provisiones 

y lugar de estación en la campaña, donde se aglomeran los becerros y ca

britos, donde el agua es cristalina y el alimento de la mejor calidad. Por 

causa de esto ni una hora se apodera el temor de quien se alza en él; tan 

es así que en los infortunios los mismos reyes corrieron á refugiarse en 

él con sus tesoros, y ante él reventaron las vejigas de la hiél. Y en él flo

recen vides que causan la admiración de los viajeros, así como ol ivos, a l 

mendros é higuerales, y sembrados donde tiene para ellos posibilidad y 

lugar estable. Pues le falta la planicie y es grande su aspereza, por lo cual 

tan sólo su gente se halla á gusto en él.» 

En cuanto á la fecha, autor y asunto de esas dos cartas, la primera fué 

escrita, como se lee en su texto, en i3 de Noviembre de 1427 por el Sultán 

Abdála Mohamed VIII de este nombre, el conocido vulgarmente por 

Elaysar (el izquierdo), y oficialmente, como aparece en el texto, por Elgá-

nibilá, como su bisabuelo el Sultán Abuabdála Mohamed V . Es una c r e 

dencial de alcaide de la fortaleza de C o m a r e x , expedida con los más 

favorables pronunciamientos á favor del caballero A b u l c á s i m , hijo de A b 

dála Elbechí. 

L a segunda carta, que hoy diríamos parte militar por su asunto, es de

bida á un l lamado A b u n á z a r , que pienso, dados los calificativos que acom

pañan á su nombre, sería un príncipe de la dinastía, no sultán, pues no se 

dice emir de los muslimes, título que en los documentos de esta índole va 

unido siempre y exclusivamente á los nombres de los investidos con la su

prema autoridad del reino. L leva esta carta la fecha de 29 de M a y o de 

1428, es decir, del tiempo en que, según los historiadores cristianos anti

guos y modernos, el sultán susodicho, autor de la primera carta, había 

sido suplantado en el trono por un pariente s u y o , primo ó tío, del mismo 

nombre Mohamed, y que yo deduje hace poco tiempo fué hijo suyo del es

tudio de una dobla de la dinastía N a z a r í de Granada, descubierta en el 

pasado año ». 

A m b o s documentos se hallan redactados en excelente papel, en que, no 

obstante la acción destructora del t iempo, se distingue en algunos puntos 

el color rojo que hubo de tener, como señal de prerrogativa y alto rango 2 . 
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L a vista de este documento hace pensar que la línea que contenía la 

invocación de Dios y la salutación al Profeta y sus compañeros ha sido 

cortada en algún tiempo, probablemente al ser romanceada, como se dice 

que lo fué en la nota castellana puesta al pie del texto árabe. C o m i e n z a 

el texto de esta suerte: 

^U^J l ^-jl J l ¿?) AJÍII - U - P ^ 1 ¿, J — J l ¿y} ^ r ^ d l ̂ \ ¿ y J L - J I 

4 ^ e l J e l j 4-«M 4*\L« 4A)1 JUI ¿f\ J Ü ^ I l ^ j l i y « . L . J \ ^ . x ! ¿ ¿ I 

¿Cíe f)L*j ^j-yj ^*3l*jcl 4JÍ1I J*¿>j J ^ L J J * l *U¿Jill ¿^ue^JI 

< £ L (j, i j i l j l 4u! l j JU-sJl 4Á! I-UJS- 0 « i U l duújJ^JZ 4A)1 O***- ' 

{¿/'¿y* U)h ' L ^ 1 J j l ^ J e J ^ J j e ojCtj * I A J \ J fljoll) 

¿4L<Lin 4 S T J I ^JyTj 4?eLa^j Jááa-j ¿jl *J1 ¿~«Ü 1 — - 4 - 1 11 J c U 

p í U J U ^ Wyj U J U - J & J Í Í 1 f M J I j U U I s M J b . U V i j 8>WVi 

vlib (j, »1-JLÍ-V1 -Ujsj'l o U I <Oj>-J ¿/-«/"Vi ojLailj 4 i ! te^; ¿jC LSJUJ 

• l^J^l oUÜŜ L>U# » l j i - l j b ¿ « j ' ^ J l ü j J l ci 4 1 ^ ^ ¿/..J^ll > *L»-ji 4All 

J e j C i i l j -uJ-1 4JU JJU- J ¿ j> - *Ua9J J - ? " 4 Í U r - <újl ,«-L¿y ^J*» 4Áll Ifr-j» 
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c b ~ ¿ J * * ^ J * ' ¿ ¿f^ i-1 ~ o t j ^ ¿ I b 

l-^cl ¿,1 J-C- ¿ N I j*aSI -tój JjL- ^JCQ\ b ' j J ^ J U J T ' J l ^ f ^ j J i b - -Lrfii 

oUH ll*JÚí Igtu-s ¿jjj^u J ^ <üll » L t ¿>1 ¿ ) j J U - a 2¿U' S^luíl p d í V j eij^'^l 

> T V » J ¿ A ' I 4^VV ^ j y i o * W J I ^ 1 ^ J l > V J r V l J Ü Ó I 

.uU^JI jb^ y i ^ 1 ^ J l jcVI J r V l g i l í ¿r.l fJZ\ W J & ' í j j p l 

J l j j «újc ¿ 1 _J¿»j ^ U i J U J ^ ¿ I -U& f ^ j J l j j j j J i J Í ^ I J ¿ ¿ V i 

Je ¿ j l f l fLCVI ¿ 5 > / l £ j l iUVIj J ¿ i M j *lfjl J > j j * r a l j 3 l ¿ «¿Ij 4 u í j 

l i ZtJ&'J A* >Z*-¿atj\ ¿ , ' A J I ¿ l»VI _Jual-< J A « ! I J ¿Jíjl ^ ¿ U J ^ O 

jl^laL-yi Jjfcl Iĵ J5 ^Us-^ oUS^I ¿ S^l lúa! *!j ,».$5uU óil^Ul JL^lüJI 

S^íjl ŷe 4 ¡ > ly l j j <uiL I^S"!» 5CJI t J ^ S C I p5ÚI bl> ¿ U i á - V b ilaCJli 

¿>Jj~-siJbl f y ü j . ^ ^ « ¡ I S ^ J J ^ L " ¿oí ¿ r * r ' r ^ 6 , f^—N-J 

l j > Í J L ¿ J L J J ¿ , £ M J J Jb-I fie fj*=Jl 

C o m o puede observarse en el fotograbado, la nota castellana puesta al 

pie del texto árabe dice así: 

«E yo Juan Rodríguez escrivano romanceador de las escripturas ara-

vigas de Granada y su reino por su magestad romancee esta cédula y la 

corregí en Granada a siete de febrero de mili e quinientos e cinquenta e 

quatro annos. 

Juan Rodrigue^.» 
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II 

Al reverso de este documento se expresa su dirección, que dice lo 

siguiente: 

•ói' J - O ¿JJj^jJI ¿ j - \ * W J l ¿>y*j^ ' J - j ^ ¿ r ^ . J ^ A ? 

L T J ^ r * * ^ J ^ - > <*«!¿* 

El texto dice así: 

L J I L J p J L j 4lst¿>j «lll J e j -UJ>C.3 L U — J e <ó)i J ^ s ^ i s ^ l <ú)l J 

¿ J J L Á W J I oytíjJ\ S j c V l J ^ L » ^ ^ 1 = 6 3 ^ l ú » V j S l y J l -^tj JSQ\ J*JZ 

+£.Sc ^ . L J j J l 11.11« ¿>\ J l j j ^Tjix ¿ i 1

 0 U j ¿ J J ^ ^ L J 1 ¿ > j / l t j l 

ú y j y «Ú)l ^. y O ^ l a i S ! ¿)b i i * w ^ f y «-J^ J-¿>J w J * ^ ' / v C U ^ 

bl <0)l ^f-bcil ^ S ^ ^ U i ^ l - V l »bfcl JLaí ^ x ¿ j <ü¡l Ig-^ic ¿ U J J e S j l éV 

r < x l l ^ J U l L i l j Í - I > 1 J £ \ > I j J ^ t p l J K ! ) U y ^ l J ^ j 

¿¿¿jj p 5 Í j e Jai ¿ U u . y & j ^Jaúoáj (¿Jezh J ¿ - ü l l j ^ - j /oV l ¿ f j ^ ¿ > * 

y S M Í j A = - 1 f i e ¿y» f ^ T j l ¿ r u i L l J L c ¿jft! j , , < C l 5 y j «Col í s ^ j ¿ C i c < * > U l j 

^ - v ^ ^ J l . J j J j J l J l k U l _ u * J l ^ / - 1 - u ^ J l J j l j : , \ l ¿ c ¡ u l » ¿ U > 

L\(t «1 ©íU ^«aJj a - M e J « " <ó¡i. f b l y a l l l ĉ l <C«li ^ ú̂Jl 

Al reverso de este documento, á más de la dirección susodicha, se lee 

en castellano el siguiente apunte: 

«E yo Juan Rodríguez escrivano romanceador de las escripturas ara-

vigas en Granada y su reyno por su magestad romancee esta carta m i 

siva y la corregí en Granada á quince de febrero de m i l i e quinientos e 

cinquenta e quatro annos. 

Juan Rodrigue^.» 
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Del emir de los muslimes Abdála Elgáni bilá (el contento con la pose

sión de Dios), hijo del emir de los muslimes Abulhachach, hijo del emir de 

los muslimes Abulhachach, hijo del emir de los musl imes Abuabdála , hijo 

del emir de los muslimes Abulhachach, hijo del emir de los muslimes 

Abulual id , hijo de N á z a r , ayude Dios á Su Estado (ó Majestad), haga fe

lices sus días y ensalce sus banderas, á los jeques y visires i lustres, altos, 

excelentes, bravos , voluntarios de la fe y nobles y á los regidores honora

bles, dignos de consideración y aprecio, de la gente de la fortaleza de C o -

marex, Dios haga duraderos sus honores y preserve sus moradas; y la sa

lutación sea sobre todos vosotros, y la misericordia de Dios excelso y sus 

bendiciones. Después de este preámbulo necesario, sea tributada la ala

banza á Dios, el digno de ser alabado y elogiado, el único eterno y perdu

rable en su imperio y en la conmemoración de gracias, poderoso y exce

lente, por los universales beneficios que concede y señalados favores que 

dispensa, el que hace de la administración pública causa de la seguridad 

de las regiones, de la custodia de las vecindades de la ciudad y del buen 

orden; en todo lo cual se echa de ver la bendición divina que abarca la re

petición y el comienzo de los hechos; y la glorificación más perfecta y la 

salutación más cumplida sean sobre nuestro señor y jefe Mahoma, el que 

cierra la serie de los enviados y profetas de Dios , el asistido con milagros 

y vaticinios patentes, el que fué hecho inaccesible á sus enemigos por la 

araña durante un mes; y la piedad de Dios sea sobre la familia de Mahoma, 

sobre sus compañeros y auxiliares ilustres y sobre sus confederados, los 

jefes honrados y firmes en la esencia de Dios, los que lograron la c o m p a 

ñía de aquél en este mundo y su vecindad en el pa/aíso. 

i L a s versiones que el escribano Juan R o d r í g u e z hizo de estos d o c u m e n t o s , según se lee 
en las notas que anteceden, puestas al pie ó al reverso del t e x t o árabe, no han aparec ido entre 
Jos papeles c o n s e r v a d o s por D. Juan Hurtado de A m é z a g a , é i g n o r o dónde se hal lan. 
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Os escribimos desde la Alhambra de Granada, Dios excelso la preserve, 
pues la acción de Dios es bella y grande y excelsa su virtud. ¡Sea Dios muy 
alabado y conmemorado por esto! Sois vosotros de los nobles varones, cu
yos propósitos agradecemos y cuyos hechos y fines, por lo que hace á la 
obediencia, nos complacen plenamente. En atención á vuestra generosidad 
y nobleza respecto de nuestro antecesor, que Dios santifique, os contamos 
entre los más fieles y adictos, y en justa conformidad con esto, os expre 
samos nuestra consideración más distinguida, os hacemos objeto especial 
de nuestro buen gobierno y os declaramos nuestra mayor satisfacción por 
la fidelidad que nos guardáis. Al presente limítase nuestro gobierno á lo 
que nos previene para conferir el cargo de alcaide para vosotros en la 
forma acostumbrada, á fin de que con él seáis felices, si Dios quiere, y 
obtengáis la prosperidad; y hemos nombrado alcaide de vuestro lugar al 
alcaide excelente, honrado, alto, ilustre, bravo, voluntario de la fe, noble, 
esclarecido, est imado, perfecto, apreciado, bondadoso y afable Abulcásim, 
hijo del jeque ilustre, poderoso, alto, noble, bravo, voluntario de la fe, 
amable, excelente, cumplido, afable, piadoso y digno de la misericordia di
vina, Abdála Mohamed Elbechi, Dios haga duradero su honor y conti
nuada su dignidad; pues es entre los alcaides reconocido por su probidad 
y famosa su conducta en las resoluciones, tomadas conforme exigen la 
bondad y la justicia; se halla adornado con las virtudes de los bravos, cu
yas acciones satisfacen y cuyas disposiciones en las empresas guerreras 
son dignas de alabanza, y goza de nuestra preferencia entre sus iguales 
ilustres y de nuestra consideración entre los varones de notoria capacidad 
y suficiencia. 

Cuando se presente á vosotros con este nuestro escrito honrado, guar
dadle la consideración y rendidle los honores que le son debidos y necesa
rios, y sed con él como una sola mano ó como una tropa cuyos individuos 
se prestan mutuo auxilio. Dios os haga dichosos con su gobierno y os 
ponga bajo la égida de su dirección, y la salutación sea sobre todos vos
otros, y la misericordia y bendiciones de Dios, que es alto. Escrito en el 
día 23 del mes de Dios Elmoharrem del año 831 ( i3 de Noviembre de 1427 

de J. C ) . 
Es válido esto. 
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II 

En el nombre de Dios clemente y misericordioso. Dios salve á nuest ro 
señor Mahoma y á su familia y compañeros, y les dé la salutación más 
cumplida. 

Se notifica al alcaide, al jeque de la guardia africana y á los jeques que 
se hallan en la fortaleza de Gomarex, ilustres, nobles, voluntarios de la 
fe, defensores de la frontera, piadosos, Dios haga durable su honor y con
tinuada su dignidad, que Su Estado alto os saluda y hace saber que, 
según comunicación llegada á la Puerta ilustre el mismo día en que esto 
se escribe, los cristianos, que Dios aniquile, se proponen correr en alga
rada por esas partes, Dios las preserve y haga fracasar el intento de los 
enemigos del Islam. 

En consecuencia, os ordenamos, sea Dios en vuestra ayuda, que tan 
pronto como llegue á vosotros esta carta, toméis la más enérgica resolu
ción en la defensa de vuestra tierra, en arrancar vuestras siembras y 
guardaros de las emboscadas del enemigo, ¡quiera Dios frustrar su e s 
fuerzo! Y no descuidéis la ejecución de cosa alguna necesaria á ese 
efecto, ni aflojéis un punto en la firmeza para mantenerse en vigilancia. 
Dios, que es excelso, sea en vuestra ayuda y defensa y El, que es alabado, 
haga durable vuestro honor y dignidad. La salutación y misericordia de 
Dios y sus bendiciones sean sobre vosotros. Escrita en i3 del honrado 
Xaban del año 831 (29 de Mayo de 1428 de J. C ) . 

De parte del príncipe alto, asistido por Dios, el honrado, el feliz, el 
regio, el esforzado, el satisfecho con la posesión de Dios Abunázar , Dios, 
que es excelso, haga perdurable su alta dignidad y preste auxilio á su 
bandera. 

Es válido esto. 

DIPLOMA DEL SULTÁN DE GRANADA ABULHASAN ALI 1 

El documento que sirve de materia para este artículo no es, entre los 
de su especie, el primero que se publica y vierte al castellano en nues-

1 Documento procedente del a r c h i v o que fué de Hernando de Zafra , secretar io de los R e y e s 
C a t ó l i c o s , que se halla hoy en poder de D. Juan H u r t a d o de A m é z a g a , hijo del di funto Sr . M a r 
qués del Risca l . 
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1 Memorial Histórico Español, tomo TI. 

2 Folio 171 v. 
3 V . Mélanges Orientaux. T e x t e s et t r a d u c t i o n s publiés par les professeurs de l 'école spé

ciale des langues or ientales v i v a n t e s . S e p t e m b r e , 1883; p á g s . 1 y s igtes . 

tra época. Por lo menos, que yo sepa, en 1853 dio á la e s t á m p a l a Real 

Academia de la Historia 1 el texto y traducción de otro idéntico á este 

de que se trata, en cuanto á su formulismo general, si bien se diferen

cian mucho por su objeto y contenido. El publicado y traducido por la 

docta Corporación susodicha, criticando y enderezando dos versiones anti

guas que ya había sufrido, es una curiosa carta de privilegio dada por or

den de un califa almohade á los monjes del Monasterio de Poblet para po

der apacentar libremente sus ganados en los territorios sujetos al Islam. 

El que informa este artículo es una carta de nombramiento de Alcaide, 

hecho por el Sultán de Granada Abulhásan Al í , padre del infortunado 

Boabdil, que, bien á pesar suyo, hubo de rendir su hermosa Alhambra y 

demás fuerzas de su reino á los pies de los victoriosos Reyes Catól icos . 

Va expedido ese nombramiento á favor de un ilustre caballero moro lla

mado Abumohamed Abdála, hijo de Mohamed Ettucheni, y con destino 

a la fortaleza nombrada Gaxtel en el texto árabe. 

Mayor semejanza con este diploma guarda otro de esta misma clase 

que se halla inédito, juntamente con otros preciados trabajos, en el códice 

árabe n ú m . 1825 2 de la Real Biblioteca de El Escorial , debido al brillante 

historiador Abeneljatib, el famoso ministro del Sultán granadino A b u a b -

dála Mohamed Elganibilá, V de su nombre. Por este diploma, cuya p u 

blicación pienso realizar lo más pronto que m e . sea posible, confiere el 

S iltán susodicho á un hermano suyo el segundo cuerpo del ejército c o n s 

umido por la guardia africana, que tenían á su servicio los Reyes moros 

de Granada. 

T a m p o c o es el documento que doy á continuación, el primero que ve la 

\uz pública vertido al francés, de los pertenecientes á la corte del mencio

nado Sultán Abulhásan Al í . En 1883, ante el sexto congreso internacional 

de Orientalistas, celebrado en Leyden 3 dio á conocer el ilustre arabizante 

Mr. H a r t w i g Derembourg cuatro cartas misivas suscritas por el susodi

cho Sultán y dirigidas en trato de amistad y alianza á D. Diego Fernández 

de Córdoba, Conde de Cabra , Vizconde de Iznájar, señor de Baena y G o 

bernador de Alcalá la Real, y á sus hijos y deudos D. Diego Fernández de 

Córdoba, Mariscal de Castilla y Gobernador de C ó r d o b a , Martín Alfonso 
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de Montemayor , señor de Alcaudique, Egas Venegas , señor de L u q u e y 

Alhendín, y Martín, Comendador de Estepa 

T a l e s documentos vienen á subsanar en parte, pequeña todavía , a u n 

que muy interesante y preciada, la falta que de el los se advertía y lamen

taba por nuestros historiadores para el mayor esclarecimiento de los últ i

mos tiempos del reino moro de Granada. 

L a s cartas misivas del Sultán Abulhásan á los citados señores fronte

ros de su reino, publicadas por Mr. Derenbourg, son de los años 1470 á 

1475, es decir, de la mejor época de su m a n d o . Mas el diploma adjunto 

lleva la fecha de primeros días de Agosto de 1483, de pocos meses después 

que vencido y cautivado su hijo Boabdil, en los alrededores de L u c e n a , 

por las fuerzas reunidas del Alcaide de los Donceles, señor de esa ciudad, 

y del Conde de Cabra , volvía á ocupar la capital de su ruinoso estado, la 

cual había tenido que abandonar ante la rebelión y proclamación de aquel 

su hijo por la gente de Guadix y Granada; y de uno á dos años antes de 

aquel en que enfermo y ciego, era suplantado de grado ó por fuerza en el 

trono por su hermanbo Adua Jala, vulgarmente l lamado Elzagal (el bravo) , 

y se retiraba a l a ciudad be A l m u ñ é c a r , donde murió al cabo de poco 

tiempo 2 . 

Aparte de lo que va dicho, entiendo que esa fortaleza nombrada C a x -

tel en el texto árabe del diploma, objeto de este estudio, y c u y a alcaidía en 

él se confiere, no es otra que la llamada después de la reconquista Castril 

por corrupción de su nombre, hoy destruida; pero que ha dejado su deno

minación á la villa actual del partido judicial de Huesear en la provincia 

de Granada. Porque, si bien no he podido encontrar hasta hoy ningún otro 

texto ó documento arábigo en que se mencione el nombre referido, ni tam

poco se halla entre los múltiples indicados ó detallados en la Descripción 

del reino de Granada del Sr . Simonet, me mueve á creer así la lectura 

del diploma en que claramente se echa de ver que se trata de una forta

leza de frontera, cual entonces era la de referencia; la nota de letra del 

tiempo de la reconquista de Granada, puesta al reverso del documento que 

dice «alcaidía de Castr i l» , y el papel que le sirve de cubierta «en arávigo 

1 L a 3 . a y 4. A de las publ icadas por Mr . D e r e m b o u r g , aparecen t raduc idas y editadas a n t e 
r iormente en caste l lano con i n t e r p r e t a c i ó n mediocre en la «Colecc ión diplomática de la C r ó n i c a 
de D. Enrique IV*, por nuestra R. A c a d e m i a de la Historia, págs . 710 y 711. 

2 Puede consultarse sobre estos hechos el interesante f r a g m e n t o del códice escur ia lense , 
edi tado y t raducido por Marcus Jozeph M u l l e r en su Die let^ten Zeiten von Granada; y el 
opúsculo del i lustre D. Leopoldo E g u í l a z , Reseña histórica de la conquista del reino de Granada. 
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alcaidía de la fortaleza Castri l», unido todo esto á la consideración de que, 

según es conocido, antes de la toma de Granada, habían dado ya los 

Reyes Católicos el señorío de esa fortaleza á su secretario Hernando de 

Zafra, y entre los papeles y documentos, procedentes del A r c h i v o de éste 

aparece el diploma de que se trata, y doy á continuación. 

L A L J ^ L - J <Us&¿?J <ll J e j -Use.- l -U- J e <jul J * s ^x>^\ ¿r->^l <uf ) 

1 J ¿ J - ^ c i J*- 6 , o\¿0JL«j > j j j X x J v » - -A<aS -úll J - L - ( i aJt*a¿> ^ j f j ^ a . \J>$ 

¿ywJ—Jl :'r «UaU^j J . J J I w-*J)'j * oUu*b 41 -fr Jj9y 

^i) u*JU\ ¿j-} jo&\ ^\ ¿^Ju-JI yJ\ ¿f \ ¿ l i _JU]1 ¿ I JUe 

Jjljlli * « U > l e l j ^ O j # « u l l « -Ul ^ ¿/.I jJ j l l ¿ y U ± ~ J l jJ\ ^Ursjl^il 

¿ I J U P J U ~ * , J J ¿ W » ^ V l w-^ll k j J I ¿ K J ! a * U J I jb¿Vi ^ J l 

* 4>Uej « o l « > - J e <ül a-xil -Ulel * 4 y l J l j j -fr «C x̂ ¿1 J U ^ I JL-*¡v. ¿>l 

4^1.1*1 4*3) «iblá» <ttl J J L - ( i a JUa» ^lej * <0l5jj <l¿¿ JUJ JUc I j 

¿j-»>- S¿L5 < i H <Jb j-aij) * 4*Jl3 -óll J e l C U < w u J j -fr ulucl J 

*vlfr v j i í j ¿-«J # o l * » - v _ ^ * Ü . J il-UeV'j * < o b j ) fl.AA^I ^ J Ú J «Ull <L.I 

^ U U j 4¿U> fie Jjl j l i j ¿)! J y * j -o_xJ U J J U . A I » 
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TRADUCCIÓN C A S T E L L A N A i 

Este escrito es una carta de privilegio honrada; su fin, por lo que hace 

á la causa de Dios, es bueno y piadoso; su cumplimiento es una práctica 

fijada en el derecho, y su resultado, un proceder por el cual, como por una 

muralla son guardadas las fortalezas y fronteras, guarnecidos los flancos 

del is lam, viene colmada la recompensa y se acrecienta la remuneración 

en la otra vida, y da á conocer que el designado en ella posee fama de es

forzado en la guerra santa y que es grande su firmeza en la lucha por la fe. 

L a decreta, ratifica é impone su ejecución, como es debido en justicia, el 

emir de los muslimes, s iervo de Dios Ali Elgálib bilá (el victorioso por 

Dios), hijo de nuestro señor el emir de los musl imes A b u n á z a r , hijo del 

príncipe santificado A b u l h á s a n , hijo del emir de los muslimes Abulha-

chach, hijo del emir de los muslimes Abuabdála , hijo del emir de los mus

limes A b u l h a c h a c h , hijo de' emir de los muslimes Abulualid hijo 

de Názar , Dios proteja á su Estado y auxilie sus banderas, á favor 

del alcaide ilustre, esforzado, campeón de la guerra santa, defensor de 

la frontera, voluntario de la fe, el muy amado, muy querido, m u y n o 

ble y excelente A b u m o h a m e d A b d á l a , hijo de Mohamed Ettucheni , 

quiera Dios que sea duradero su rango y continuada su dignidad; en 

atención, Dios le proteja, á su esfuerzo en la guerra santa y á su 

suficiencia, considerando su virtuosa y fiel conducta y por saber que su 

intención es la causa de Dios; pues ha examinado bien (el emir) su celo y 

especial cuidado en los asuntos, y en su resolución honrada le nombra, 

Dios ensalce su nombramiento y preste auxilio á su inteligencia, alcaide 

de la fortaleza de Caxtel (hoy Gastril), Dios acepte de buen grado la p r e 

ferente preocupación que tiene por su divino amor , y el cuidado especial 

que pone en seguir las vías de la lucha por la fe. T o d o el que tenga cono

cimiento de esta carta, obedecerá lo que en ella se expresa por virtud del 

poder de Dios. Escrita en primeros de Recheb del año 888 (Agosto de 

1483 de J. C.) . 
Es válido esto. 

i Al pie del texto árabe quedan a l g u n a s palabras en una nota caste l lana, hoy i l e g i b l e p o r ha
l larse roto ese extremo del papel; pero es de suponer que fuese la misma que aparecía al pie del 
los otros d o c u m e n t o s que fueron objeto de mi a r t í c u l o an t er ior , es dec ir , la nota del escr ibano 
romanceador de las escr i turas arábigas Juan R o d r í g u e z . 
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E N T R E L O S R E Y E S C A T Ó L I C O S Y B 0 A B D I L S O B R E L A E N T R E G A D E G R A N A D A 

Ningún tiempo de la historia de los muslimes españoles ha tenido 

m a y o r número de escritores y cronistas cristianos que el de los años 

invertidos por los Reyes Catól icos en la reconquista del reino de G r a 

nada, último baluarte de la España árabe. Pero si bien tales escr i 

tores coetáneos revelan en sus obras más conocimiento de los moros 

españoles y prestan á sus cosas más diligente atención y estudio, todavía 

desfallecen bastante al ponerles en parangón con los autores árabes, m u y 

contados por desgracia, que de ese tiempo nos han legado algunos escri

tos. Estos, aunque más concisos y redactados á modo de anales, contienen 

aún más substancia y exactitud sobre el particular. E n nuestros autores 

posteriores hasta C o n d e , únicamente en Garibay 1 se advierte algún p r o 

greso en el conocimiento de los últimos tiempos de la G r a n a d a musulma

na; pero en general sigue á los historiadores precedentes é incurre en las 

mismas omisiones é inexactitudes capitales de éstos. 

influido en la parte musulmana por Conde, que imaginó cuanto quiso, 

y por los cronistas cristianos susodichos, que no pudieron ó no quisieron 

hacerse eco de aquellos hechos ó aspectos de que hoy gusta con preferen

cia la historia contemporánea, publicó Lafuente Alcántara (D. Miguel) , 

hacia la mitad del siglo pasado, su extensa y minuciosa Historia de Gra-

i Compendio historial de las crónicas y universal historia de todos los reinos de España 

Edic. ibji. 
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nada, que, por lo que hace al t iempo de mi referencia, necesita ser expur

gada y rectificada en muchos puntos. T a l comenzó á realizar su m a l o 

grado hermano D. Emi l io en sus notables Inscripciones árabes de Gra

nada, publicadas catorce años después de haber visto la luz la mencio

nada Historia de Granada. 

El S r . Egui laz prestó un valioso servicio á los que al presente se pro

pongan estudiar la reconquista de Granada por los Reyes Catól icos, dando 

á conocer en castellano los interesantes escritos árabes sobre ese particu

lar descubiertos hasta nuestros días, especialmente los fragmentos copia

dos por A l m a c a r i en su notabilísima obra, traducida en parte al inglés 

por el Sr . Gayangos », y el anónimo de la Real Biblioteca de El Escorial , 

publicado y traducido al alemán por Müller 2 , los cuales sirvieron de 

fuente principal á aquel ilustre maestro para la confección de su Reseña 

histórica de la conquista del reino de Granada por los Reyes Católicos 

según los cronistas árabes. Pero el Sr . Egui laz , como él mismo previene 

en el título de su obra, se limita á exponer la historia del hecho mencio

nado, siguiendo fielmente la narración de los autores árabes, sin hacer 

historia crítica de conjunto, ó que fuese resultado del contraste de ambas 

fuentes de conocimiento, cristianas y árabes. L a falta de nuevos datos ó 

escritos, como documentos, cartas ú otros que aclarasen los puntos de di

vergencia entre los diversos autores, llenasen los vacíos ú omisiones que 

se observan y resolviesen otras dificultades que quedan en pie después de 

la lectura de unas y otras fuentes, obligarían al Sr . Eguilaz á l imitar por 

entonces el objeto de su estudio. 

L a publicación de algunos de esos preciados documentos salvados por 

fortuna de la destrucción del tiempo, y fundado en ellos, esclarecer y rec

tificar hechos de importancia para contribuir á un conocimiento más aca

bado y juicio más exacto de la reconquista del reino moro de G r a n a d a , 

es lo que ofrezco en el presente trabajo á los futuros historiadores de ese 

punto transcendental de nuestra historia. 

Ta les documentos son cuatro 3, que voy á exponer á continuación si

guiendo su orden cronológico. C a d a uno de ellos retrata una de las m u -

1 En su The History of the Mohammedan Dynasties in Spain. V o l . n , al fin. 
2 En su Die tet^ten Zeiten von Granada. 
3 Procedentes del A r c h i v o que fué del Secretar io de los R e y e s C a t ó l i c o s Hernando de 

Zafra, como los otros que he p u b l i c a d o , y se hallan hoy en poder de mi quer ido amigo D. Juan 
Hurtado de A m é z a g a . 
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I 

P A C T O H I P O T É T I C O E N T R E LOS R E Y E S C A T Ó L I C O S Y B O A B D I L SOBRE LA 

E N T R E G A DE G R A N A D A 

Aunque, como verá el lector, falta al documento castellano su princi

pio, acaso toda la primera hoja que hubo de tener, y comprendería , según 

parece, el preámbulo y una parte del pr imero de sus capítulos, lo que de 

él nos resta es tan substancioso y ofrece tal n o v e d a d dentro del c o n o c i 

miento que acerca de la reconquista del reino de G r a n a d a se ha venido 

sacando hasta hoy de la lectura de nuestros cronistas é historiadores, que 

bien merece sea dado á la imprenta sin tardanza, á pesar de hallarse t run

cado, antes que ocurrir pueda su pérdida total. Se conservan en él , per

fectamente pegados á su papel, los sellos de los Reyes Cató l icos , y l leva 

al pie el Alama arábigo ó signatura de validez, característica de los d o 

cumentos emanados de la corte de los Reyes Nazar ies de Granada. 

Lo que resta de ese importante documento es como sigue: 

«de Granada é con los suyos e entregarle e apoderarle todo lo que ha de 

aver por virtud de esa capitulación é mas lo que estoviere en su poder e 

lo otro quando lo toviere aunque no quede en poder de sus altezas lo que 

asy les fuese entregado con tanto quel dicho rey muley avdili su vasallo 

ayude á sus altezas e á sus gentes fiel e verdaderamente contra los dichos 

chas vicisitudes por que hubo de pasar el últ imo rey moro de Granada, el 

desgraciado Mohamed hijo de Abulhásan, que llevó el sobrenombre de 

Abuabdála , ó mejor dicho, Abuabdi la ó simplemente Abdila (siervo de 

Dios), nombrado Muley avdili ó Buabdili en los escritos cristianos de 

su tiempo, y Boabdil en nuestra historia corriente. El primero de esos 

documentos se halla redactado en castellano y es un pacto hipotético entre 

los Reyes Catól icos y Boabdil; los tres restantes son cartas de Boabdil en 

árabe, dirigidas una á la Reina D . a Isabel, otra á ciertos jefes rebeldes á 

su autoridad, del distrito de Ujíjar, y la última á los dos Reyes D. F e r 

nando y D . a Isabel. T o d o s ellos se refieren á hechos anteriores al sitio 

que acabó felizmente con la toma de Granada. 
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moros á todo su poder. E que todavía el dicho rey de Granada quede obli

gado á entregar la dicha cibdad de Granada e fuerzas cada e quando pu

diere como dicho es. 

»Iten es asentado que después de entregada la dicha cibdad de Granada 

a sus altezas en la manera que dicha es e aviendo cunplido sus altezas con 

el dicho rey de Granada lo enesta escriptura contenido el dicho rey de 

Granada sea obligado de entregar luego asy mismo á sus altezas ó á su 

cierto mandado todas e qualesquier otras cibdades e villas e logares e for

talezas que se le ayan dado e entregado de las que no han de quedar en él 

e quedan para sus altezas. 

»Iten es concordado e asentado que aviendo entregado el dicho rey de 

Granada a sus altezas ó á sus gentes por su mandado la dicha cibdad de 

Granada e el A l h a m b r a e el Albaysin é el A lcazaba é las otras fuerzas 

quel dicho rey de Granada toviere en la dicha cibdad en la manera que 

enel primer capítulo se contiene que sus altezas sean obligados de faser 

merced e poresta escriptura fasen merced al dicho rey de G r a n a d a de la 

cibdad de Guadix con el cénete de la cibdad de Baza con su hoya e V e r a 

e V e l e z el blanco e V e l e z el rubio e Muxacar 1 e el V a l de Purchena e Gua-

dialmanzor e sus tierras non seyendo las dichas cibdades e vil las é lugares 

puertos nin playas de mar e le entregaran la posesión dello enesta m a 

nera, luego quel oviere fecho la entrega de Granada, los lugares e villas e 

fortalezas que de los susodichos sus altezas tovieren en su poder e los otros 

luego que los ganaren e ovieren. A s y mismo fasen sus altezas merced al 

dicho rey de Granada de la vil la Marxena 2 si se hallare por verdad que 

non es tierra de A l m e r í a e de la villa de U xi xa r con su tierra e aldeas e 

logares. 

«Otrosí que entregando la dicha cibdad de Granada á sus altezas c o m o 

dicho es que sus altezas hayan de faser e fasen desde agora para entonces 

merced á las personas quel dicho rey de G r a n a d a nonbrare de las villas e 

logares de Luchar e F e r r e y r a e Jubeyel 3 e de Xubi l is 4 e C a d i a r con sus 

tierras e aldeas e logares e jurisdición. 

»Otrosi es concordado e asentado que entregada la dicha cibdad de Gra-

1 Hoy Mojacar , p r o v . de A l m e n a . 
2 Hoy Marchena, de la p r o v . de A l m e r í a . 

3 A s i se d e n o m i n a b a al p e q u e ñ o de los dos d is t r i tos , l lamados los C e h e l e s , en la costa de 
la A l p u j a r r a . V . M a r m o l C a r v a j a l : Hisloria del Rebelión y castigo de los moriscos de Granada, 
l i b . i v , cap. x u . 

4 Hoy J u v i l e s , p r o v . de G r a n a d a . 
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nada a sus altezas como dicho es que sus altezas hayan de faser e fagan 
merced a Abulcasin Abencerraje de la villa de Andarajas 1 con sus tierras 
e aldeas e logares e jurisdición. 

»Otrosí questas dichas mercedes sus altezas fasen segund la costunbre 
de las mercedes que los reyes fasen en Castilla a los caballeros. 

»Otrosí que sus altezas dexen libres las casas e heredades de los caballe
ros que han seguido al dicho rey de Granada fasta el tienpo que entro en 
la dicha cibdad de Granada e de sus mujeres en la dicha cibdad para que 
las vendan a cristianos e á moros si cayeren en la parte donde los dichos 
moros ovieren de quedar e asy mismo queden libres las casas e heredades 
de la madre e fijos e parientes del dicho Abulcasin Abencerraje e de Yusuf 
Abencomixa e de Abrahan de Robledo e de Ali Alatar e de Muleg e de 
Benalasar e Motazyl e xeque Abiafar que agora están con el dicho rey de 
Granada e asy mismo las heredades de las reinas de Granada esebto los lu
gares de Veas e Gued 2 . 

«Otrosí que los moros que ovieren en el Albaysin queden allí a mora r 
si quisieren por mudejares e sean francos por diez años e que les queden 
las aljemas e sus casas de oración e asy mismo sean francos de huespedes, 
E sy durante los dichos diez años los moros que quedasen en el dicho Al
baysin e los que sus altezas quisieren que queden en la dicha cibdad de 
Granada quisieren pasarse allende que lo puedan faser sin pena e que pue
dan disponer de sus bienes como quisieren e que sus altezas fagan dar n a 
vios en que pasen á costa de sus altezas durante los dichos diez años. 

^Otrosí que cumpliendo el dicho rey de Granada con sus altezas lo 
contenido en el pr imer capítulo de esta capitulación sus altezas darán 
por libres e quitos los rehenes que tienen que son el infante su fijo e los 
que conel vinieron entregando pr imeramente el dicho rey de Granada 
los cativos xristianos que está obligado de conplir segund se contiene 
en el asiento que sus altezas con el dicho rey de Granada mandaron tomar 
al tiempo de la entrega de dichos rehenes. 

»Otrosy que ganada la dicha cibdad de Guadix por sus altezas ayan de 
continuar la dicha guerra contra el rey muley avdili fijo del rey muley 
Albokacen como hoy se face porque mas prestamente pueda el dicho rey 
de Granada conplir lo que por esta escriptura e capitulación promete. 

»Iten entregada la dicha cibdad de Granada á sus altezas e cunpliendo 

1 Hoy A n d a r a x , p r o v . de A l m e r í a . 

2 Hoy Bea» de Granada y H u é t o r S a n t i l l á n . 



20 REVISTA DE A R C H I V O S , BIBLIOTECAS Y MUSEOS 

sus altezas con el dicho rey de G r a n a d a lo aqui contenido el dicho rey de 

Granada de e entregue a sus altezas luego realmente e con efeto todos los 

cativos e cativas xristianos que oviere enel dicho reino de todas las cibdades 

e villas e logares que estovieren por el. Porende yo el dicho muley avdili 

rey de Granada prometo e seguro por mi ley a buena fee sin mal engaño 

que terne e guardaré e conpliré realmente e con efeto todo lo enesta 

escriptura contenido e cada cosa e parte dello que a mí conpete de g u a r 

dar e complir agora e en todo tiempo e que no iré ni verné contra ello 

nin contra cosa alguna nin parte della por ninguna causa nin razón 

nin color que sea o ser pueda e que si fuere ó viniere ó consentiere ir 

ó venir ó pasar contra lo enesta escriptura contenido ó contra cosa a l 

guna dello que el rey e la reina mis señores non sean obligados a conplir 

conmigo cosa alguna de lo aqui contenido en testimonio de lo qual di a sus 

altezas esta escriptura firmada de mi nonbre é sellada con el sello de mis 

armas 1 que es fecha a...» 

(Es válido esto. Termina.) 

L a primera dificultad que presenta Ja lectura del documento precedente 

es averiguar el tiempo ú ocasión más precisa en que pudo ser formalizado, 

ya que sus partes, como observará el lector, parece que dejaron su techa 

en blanco con deliberado propósito. En consecuencia, creo que el único 

medio que hoy tenemos para resolver esa dificultad es el examen del p r o 

pio documento en relación con ciertos hechos que se admiten como ocurri

dos fija y seguramente en la reconquista del reino de G r a n a d a , y con las in

dicaciones, siquier sean ligeras y vagas, que acerca de algo de lo referido en 

este contrato, nos transmiten los historiadores de aquel tiempo y posteriores. 

Desde luego se advierte, al leer el documento precedente, que el pacto 

encerrado en él no fué el primero de los concertados entre los Reyes cató

licos y Boabdil, pues se alude en éste á otro anterior, por virtud del cual 

había dejado Boabdil en rehenes á un hijo suyo y á otros de sus principa

les partidarios, los cuales todavía se hallaban en poder de aquellos Reyes 

al tiempo de la celebración de dicho pacto. Es asimismo indudable que el 

asiento á que se hace referencia en éste fué aquel por c u y o medio rescató 

Boabdil su libertad perdida en la jornada de L u c e n a , tan infausta para é l , 

cuando en Abri l de 1483, hallándose en guerra civi l y rivalidad con su p a -

1 A d e m á s de los dos sellos de los Reyes C a t ó l i c o s , se adv ier te en el papel una mancha que 
es indic io seguro de otro sel lo desprendido que debió tener y sería el de iBoabdi l . 
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dre Abulhásan Al í , á quien había echado de la capital del reino poco antes, 

quedando el resto de su territorio dividido entre ambos, se aventuró con 

excesiva temeridad á traspasar aquella parte de la frontera cristiana per

fectamente vigilada y guarnecida por gente guerrera y expertos capitanes. 

Aunque nos es desconocido el texto de esa capitulación á que debió 

Boabdil su libertad, sabemos por Hernando de Baeza que era excesiva

mente prolija, y que por esta causa, y por entender que se hallaría en otros 

muchos escritos, la omite en su concisa, pero muy interesante narración 

de los últimos tiempos de Granada musulmana ». Otro cronista de aquel 

tiempo, Bernáldez ó El C u r a de los Palacios, d icede la susodicha capitula

ción que fué secreta 2 ; pero no hubo de serlo tanto, si se tiene en c u é n t a l o 

afirmado por Hernando de Baeza, las noticias que de sus principales capí

tulos nos refieren otros varios cronistas del mismo tiempo é inmediata

mente posterior, como Alonso de Palencia 3, Hernán Pérez del Pulgar 4, 

Nebrija 5 , Zur i ta 6 , el citado Hernando de Baeza i, el autor árabe copiado 

por A l m a c a r i 8 , el anónimo de la Real Biblioteca del Escorial 9 y otros, y 

á mas la c ircunstancia de que, al decir de esos autores árabes menciona

dos, la noticia de ese pacto cundió pronto por Granada y contribuyó g r a n 

demente al descrédito de Boabdil y su partido entre la buena opinión del país. 

De la lectura de los cuatro primeros autores susodichos se saca en subs

tancia que Boabdil se reconocía en ese pacto vasallo del Rey D . Fernando 

y de la Reina D . a Isabel; se obligaba á ejecutar sus mandatos y acudir á sus 

l lamamientos, siempre que no se le impusiera cosa contraria á su religión 

mahometana; entregaría cuatrocientos cristianos, trescientos los que n o m 

brasen Sus Altezas; pagaría en cada año un tributo de 12.000 doblas zaenes^ 

equivalentes á unos 14.000 ducados; daría posada segura y mantenimien

tos por las villas y lugares de su mando á las gentes del Rey y de la Reina 

que fuesen á atacar á las que estuviesen bajo la obediencia de su padre y 

los suyos; pondría en libertad á 60 cautivos cada año, durante cinco, á con-

1 V . M ü l l e r , o b r a c i t a d a , p á g . 81. 

2 A u t o r e s E s p a ñ o l e s , Crónicas de los Reyes de Castilla, m , p á g . 611. 
3 Guerra de Granada, t r a d . d e P a z y M e l i a , t o m o v d e la Colección de Autores castellanos. 
4 A u t o r e s E s p a ñ o l e s , l u g a r c i t a d o . 
5 AZÍü A n t o n i i N e b r i s s e n s i s r e r u m á F e r n a n d o e t E l i s a b e H i s p a n i a r u m f e l i c i s s i m i s r e g i b u s 

g e s t a r u m d e c a d e s duas e t c . E d i c . i55o. 
6 A n a l e s d e A r a g ó n , l i b . x x , R e y D. F e r n a n d o el C a t ó l i c o . 
7 A p u d M ü l l e r , o b r a c i t a d a . 
8 A n a l e c t e s s u r l ' h i s t o i r e e t la L i t t é r a t u r e d e s Á r a b e s e t d ' E s p a g n e , p a r A l m a c c a r i , L e y d e 

i858, a l fin d e la o b r a . 

9 M s . á r a b e de l E s c o r i a l , n ú m . 1877, y M ü l l e r , o b r a c i t a d a . 



2 2 REVISTA DE A R C H I V O S , BIBLIOTECAS Y MI/SEOS 

tar desde la firma del pacto, y respetaría los antiguos términos de Alhama 
para seguridad de sus habitantes. En garantía del cumplimiento de estas 
obligaciones, entregaría Boabdil á Sus Altezas en rehenes á su hijo el in
fante con otros mancebos hijos de los principales que seguían su partido. 

Don Fernando, por su parte , otorgaba treguas por dos años á Boabdil 
y á todos los lugares que estaban á su obediencia ó estuviesen dentro de los 
treinta días de hallarse libre en su reino. Y á suplicación del Rey moro, 
mandaba á los capitanes y gentes del armada que traía por la mar , que 
dejasen pasar libremente de África á un caballero partidario de Boabdil 
l lamado Mohamed Abencerraje. Además, prestaría D. Fernando ayuda á 
Boabdil cuando se la pidiese como subdito que recurre al amparo de su 
señor; Boabdil poseería las ciudades, villas y fortalezas del reino de G r a 
nada que de buen grado le reconocían por su rey, ó aquellas otras que ga
nara en adelante; y en caso de apoderarse de alguna población ó for
taleza del reino de Granada con auxilio de las tropas de D. Fernando , los 
nuevos dominios prestarían vasallaje á los Reyes Católicos. 

Hernando de Baeza y los autores árabes citados afirman la existencia 
de ese pacto; pero las indicaciones que de él nos hacen se refieren única
mente al aspecto favorable á Boabdil. Así dice el pr imero de ellos que 
«entre sus capítulos fué uno, y es principal, que sus altezas diesen á Boab
dil todo favor y ayuda para que volviese á su estado; que para ello m a n 
dase á los grandes del Andalucía que acudiesen á sus l lamamientos, y así 
se le dio cierta cédula, firmada de sus reales nombres» El autor copiado 
por Almacari , más explícito en este punto que el anónimo de El Escorial, 
afirma que al poner en libertad el Rey cristiano á Boabdil, á más de las 
ricas vestiduras que á título de honor le regaló, así como á los caballeros 
que formaban su cortejo, detalle que celebran también los susodichos cro
nistas cristianos, le prometió satisfacer sus deseos, le dio dinero y hom
bres y le aseguró que quien le obedeciese de los muslimes y le reconociese 
por rey, disfrutaría del armisticio, paz y promesas concertadas entre am
bos reyes 2 . Todo esto, agrega el autor árabe, confirmando la narración de 
los cronistas cristianos sobre el particular, era efecto de la política astuta 
del Rey cristiano, quien por este medio trataba de conseguir lo que no po
día por la fuerza de las armas . 

Se ve, por lo expuesto, que no existe discrepancia entre unos autores 

1 O b r a c i tada , pág . 81. 

2 O b r a c i tada. 



DOCUMENTOS ÁRABES DE LA CORTE NAZARÍ DE GRANADA 2 3 

y otros respecto de la afirmación del pacto que valió la libertad á Boab-
dil, ni sobre las indicaciones generales que de él nos han transmitido. Mas 
no ocurre lo mismo cuando tratan de fijar el tiempo en que se cerró dicho 
pacto, ó planteando mejor la cuestión, el tiempo en que los Reyes Católi
cos soltaron á Boabdil. Sobre este punto resalta una divergencia muy n o 
table entre los autores de aquel t iempo. Un grupo es el de los cronistas 
cristianos mencionados, de gran peso y autoridad en sus narraciones, hasta 
el punto que su versión sobre este part icular ha sido la copiada y admitida 
también corrientemente por todos los historiadores modernos hasta nues 
tros días, es decir, la de Pérez del Pulgar, Alonso de Palencia, Nebrija 
Zurita y otros. Refieren estos autores que los Reyes Católicos pusieron en 
libertad á Boabdil algunos meses después de haber caído prisionero, por 
Septiembre del mismo año 1483, cuando D. Fe rnando , organizada la de
fensa de sus nuevas conquistas y avances en las fronteras del reino de Gra
nada, se disponía á marchar á Vitoria á reunirse con D . a Isabel para aten
der mejor á los asuntos de Navar ra . 

Entonces dicen que se dirigió Boabdil á Guadix y Almería, restos del 
reino que le quedaban fieles bajo el gobierno de su hermano el infante 
Abulhachach (Algije es llamado por algunos de esos cronistas) Yúsuf, que 
tenía su residencia en el Alcázar de la úl t ima ciudad citada, desde la cual 
Boabdil, ayudado eficazmente con dinero y hombres por el Rey Católico, 
prosiguió la lucha contra su padre Abulhásan. 

Luego cuentan á su manera que, llegado el principio del año 1485, ocu
rre la defección de Almería, cuya guarnición, sobornada por los alfaquíes 
vendidos al partido contrario, abre sus puertas al infante Abuabdála Mo-
hamed, hermano del rey Abulhásan, padre de Boabdil, el que ha pasado 
á la historia corriente con el dictado de El Zagal (el bravo), que le dio el 
pueblo de Granada por algunos choques afortunados que pudo obtener so
bre las tropas de D. Fernando, capitaneando pr imero las fuerzas del rey 
su hermano y después sustituyendo á éste en el t rono. Boabdil, según Pé
rez del Pulgar y otros de los mencionados cronistas, avisado á tiempo de 
la traición de Almería, logró á duras penas escapar de su alcázar, y con 
60 de los suyos corrió á refugiarse al amparo de la Reina Isabel, que se ha
llaba en Córdoba, en tanto que D. Fernando sometía á su autoridad la 
parte oriental de la tierra de Málaga con las conquistas de Setenil, Coín, 
Cártama, Ronda y Marbella y multi tud de otros pueblos y castillos de 
aquella provincia. 
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«El desgraciado infante Y ú s u f A b u l h a c h a c h — c o n t i n ú a n los susodichos 

cronistas—sorprendido en su alcázar por la traición, es decapitado de or

den de su padre Abulhásan con otros principales partidarios de la causa 

de su hermano Boabdil .» 

Conviene notar que entre los cronistas mencionados que dan la v e r 

sión que vengo exponiendo, sobre el tiempo en que Boabdil recobra su l i 

bertad perdida en los campos de Lucena, no existe parecer unánime sobre 

el detalle del lugar donde se hallaba Boabdil al tiempo de la traición de 

A l m e r í a . Alonso de Palencia, contra lo afirmado por sus compañeros so

bre la fuga afortunada de Boabdil , dice que éste no se hallaba en A l m e r í a al 

ocurrir la defección susodicha, sino lejos de allí , atendiendo á otros asun

tos, que no indica. Luego ese mismo autor agrega que Boabdil figura en 

el cortejo del príncipe y de los magnates de Córdoba que salen á esperar 

y recibir á D. Fernando, cuando regresa victorioso de la bril lante c a m 

paña de Málaga referida. 

Después de esto, ya no vuelven esos autores cristianos á darnos n o 

ticia de cómo y cuándo salió de nuevo Boabdil del lado de los Reyes Cató

licos, hasta que de un modo vago y general , al narrar los sucesos del 

año 1486, nos lo presentan en el Albaic ín de Granada en lucha contra su 

tío El Zagal , á quien los granadinos habían alzado en lugar de su h e r 

mano en vida de éste, cuando, falto de fuerzas por su vejez y atacado de 

grave dolencia, quedó imposibilitado para el gobierno y acción enérgica 

que reclamaba la inminente ruina del estado. 

Esa lucha fratricida, al decir de los mismos cronistas citados, concluye 

mediante una concordia entre el tío y el sobrino, quedándose ambos con 

el título de rey y mandando el primero en Granada, Málaga, A l m e r í a , A l 

muñécar , y Vélez Málaga, y el segundo en la parte oriental hacía C a r t a 

gena y en la ciudad de Loja, que los de G r a n a d a temían iba á combatir 

D. F e r n a n d o , y pensaban que por consideración á Boabdil , dado lo esta

blecido entre ambos, desistiría de atacarla. 

T a l es en substancia, y prescindiendo de detalles secundarios que no 

hacen á mi propósito, la narración de los cronistas que arriba cité, sobre 

la suerte de Boabdil desde su prisión en tierra de L u c e n a en Abr i l de 1483 

hasta la primavera del año 1486, en que el R e y católico se dispone á ata

car y conquistar la ciudad de Loja. 
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E N T R E L O S R E Y E S C A T Ó L I C O S Y B O A B D I L S O B R E LA E N T R E G A DE G R A N A D A 

T a m b i é n el susodicho cronista cristiano Bernáldez ó el C u r a de los 

Palacios pone, como los autores citados, la liberación de Boabdil en el 

mismo año 1483, en que tuvo lugar su captura, y únicamente se aparta de 

ellos al afirmar que Boabdil, una vez libre del poder del Rey D. Fernando, 

se fue á Granada y no le quisieron recibir é fuese á Guadix é allí le re

cibieron, ealli estuvo algún tiempo, fasta que salió de allí para ir á Vera, 

e desque salió de Guadix nunca más le quisieron acó jer en ella, é estuvo en 

Vera fasta que mataron á su hermano el infante en Almería, é estonce huyó 

él é vínose á Castilla e estuvo acá algunos dias, e después volvióse á Vera, 

e estuvo allá fasta que se tomo Loxa que se vino á Granada é lo acojieron 

en el Albaicin 

Es de notar que, en medio de la uniformidad de esos autores al asegu

rar que Boabdil salió del poder de los Reyes Catól icos en el mismo año 

de su prisión, se echa de ver en ellos gran vaguedad, parecer diverso ó 

lamentable silencio respecto del lugar y acción de Boabdil en todo ese 

tiempo, en que ya le dan por libre, es decir, desde el final del 1483 hasta 

el comienzo de 1486. A pesar de esto, como he indicado antes, esa v e r 

sión de los autores referidos que ponen el rescate de Boabdil y su regreso 

á Almería ó Guadix en el año 1483, y su fuga de la primera de esas ciuda-

1 V. Autores Españoles, «Crónicas de los Reyes de Cast i l la D. F e r n a n d o e D . ' Isabel», 

tomo 111, pág. 611. 
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1 V . M ü ü e r , ob. cit., págs. 17 y 18. 

des al tiempo de su detención y asesinato de su hermano, acogiéndose 

nuevamente al amparo de los Reyes Catól icos, es la que han venido c o 

piando todos los autores posteriores y la que campea hasta hoy sin reparo 

ni dificultad alguna en todos los escritores más señalados, propios y extra

ños de nuestra historia, cuyas obras he podido tener á mi alcance. 

Mas en frente de la versión expuesta que, según l levo dicho, arranca 

de cronistas contemporáneos de los sucesos que narran, y que justamente 

gozan de gran autoridad por muchos conceptos, me permito presentar la 

de otros escritores también coetáneos y de no menor peso y autoridad en 

la cuestión de referencia, de cuya lectura se desprende claramente que 

Boabdil no obtuvo su libertad, ni volvió á ciudad alguna, ni parte del te

rritorio de los moros granadinos hasta las postrimerías del año 1485 ó el 

comienzo del 148b. 

L o s dos autores árabes citados y conocidos hasta hoy que nos han le

gado escritos sobre la reconquista del reino moro de Granada, el A n ó 

nimo de la R. Biblioteca del Escorial y el copiado por A l m a c a r i , guardan 

absoluto silencio sobre Boabdil desde el punto de su prisión en tierra de 

Lucena hasta las postrimerías del año 1485, no obstante darnos cuenta 

cronológica y detallada del desarrollo de los hechos de interés que se 

vienen sucediendo en todo ese tiempo; y uno y otro señalan como momento 

de la liberación de Boabdil el que sigue á la campaña desgraciada contra 

Moclín y la toma de los castillos de Cambi l y Alhabar. 

A s í el primero de esos escritores, después de referir la brillante c a m 

paña de D. Fernando, que le hizo dueño de Cártama, C o í n , Ronda, M a r -

bella y multitud de lugares y castillos de la parte oriental de Málaga en 

la primavera del año 1485, y la emprendida en el comienzo del otoño de 

ese mismo año, que tuvo por hecho más saliente la derrota sangrienta de 

las fuerzas del Conde de C a b r a ante los muros de Mocl ín, compensada 

inmediatamente por la conquista de los castillos de C a m b i l y Alhabar en 

la frontera de Jaén, y de Zalea en el distrito de V é l e z Málaga, dice: «A 

seguida de esto, el enemigo, que Dios confunda, puso en libertad al emir 

Mohamed, hijo de A l í (Boabdil). Este se dirigió á un castillo de la parte 

oriental, prometiendo la paz á sus defensores si le prestaban obediencia, 

y los del castillo, ansiosos de la paz prometida, se alzaron por él ' .» 
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El otro escritor árabe mencionado, al narrar la abdicación voluntaria ó 

forzosa de Abulhásan Ali á favor de su hermano Abuabdála el Zagal , he

cho que acontece avanzado ya el año 1485, afirma rotundamente que en 

tanto que eso ocurre al viejo sultán, su hijo Abuabdála (Boabdil) se ha

llaba cautivo del enemigo. L u e g o , á semejanza del escritor anteriormente 

citado, refiere las conquistas de D. Fernando en la parte oriental de Má

laga durante la primavera del año 1485; la salida del Zagal de Granada en 

defensa de M o d í n al saber que iba á ser atacada por el enemigo; el de

sastre del Conde de Cabra ante los muros de esa plaza; la pérdida por 

parte de los musl imes del castillo de Cambi l , Mojacar, Iznalloz y otros 

lugares, y continúa diciendo: «Seguidamente el enemigo, recurriendo á la 

astucia, no obstante el poder que tenía, envió por el sultán Abuabdála que 

se hallaba bajo su cautiverio, le regaló ricas vestiduras, le otorgó lo que 

deseaba, le despachó libremente hacia la parte oriental de Baza suminis

trándole dinero y hombres y le aseguró que todos los musl imes que le 

reconociesen por su señor y las gentes de las ciudades que se alzasen por 

él disfrutarían del armisticio, de la paz, del pacto y promesas concertadas 

entre ambos reyes . Entonces salió Boabdil para V é l e z , cuyos habitantes 

le aceptaron por su señor y reconocieron su autoridad l . » 

No son los autores árabes susodichos los únicos que omiten por c o m 

pleto el rescate de Boabdil y su ida á Almería ó Guadix en el mismo año 

1483 en que había caído prisionero, y revelan sencillamente que el des

graciado emir no alcanzó su libertad hasta el fin del año 1485 ó el co

mienzo del 1486. Un peregrino autor cristiano, Hernando de Baeza, que 

gozó de la amistad y confianza de Boabdil , y detalla como ningún otro es

critor la defección de Almería y el asesinato de su hermano el infante 

Yúsuf Abulhachach en esa ciudad, nada nos dice de que aquél se hallase 

allí ni tuviese intervención alguna en tales sucesos. Más bien se echa de 

ver en su narración que Boabdil no salió del poder de los Reyes Catól icos 

hasta el tiempo referido que marcan los autores árabes. Afirma este e s 

critor que al salir Boabdil de su prisión se fué á la villa de Alcaudete, ayu

dado y favorecido por los Reyes Católicos y con cierta cédula firmada de 

sus reales nombres , por la que se mandaba á los Grandes de Andalucía 

1 V . A l m a c a r i , Analectes, etc. , tomo II, parte segunda, p á g . 804. El i lustre maestro G a y a n -
gos que traduce este pasaje con a lguna l ibertad en su The history nf the mohammedan dynas-
tics in Spain. v o l . 11, p á g . 376, c o n t u n d e , á mi ju ic io , el V é l e z de que se trata aquí , que fué, sin 
duda a l g u n a , el V é l e z Blanco ó Vélez R u b i o del d istr i to de L o r c a , con V é l e z Malaga . E n igual 
error incurre el Sr. E g u i l a z en su obra c i tada, Reseña histórica, etc. , pág . 22. 
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Mül ler , ob. cit., pág . 81. 
En la p r i m e r a de su segunda parte . 

que acudiesen á sus l lamamientos. Una vez en Alcaudete, con dicha cé

dula, llamó á ciertos grandes los cuales vinieron, y consultado allí lo que 

pareció que convenia á su servicio, se fue á los lugares que dicen Vele\ el 

blanco y Vele^ el rubio que son dos lugares fronteros á la ciudad de 

Lorca adonde ya estaba asentado con el alcaide de ellos que era un yerno 

de Abenamar y un hermano suyo que se decían los aduladanes para que 

lo recibiesen por rey y hilólo ansí como estaba concertado '. 

Por si alguien vacilase todavía en rechazar como inexacta la versión 

de los cronistas cristianos que ponen el rescate de Boabdil en el año 1483, 

y en aceptar como buena la de los autores árabes corroborada por H e r 

nando de Baeza, que lo retrasan al final del año 1485 ó principio del 1486, 

tenemos á Pedro Mártir de Angleria , testigo excepcional de los sucesos de 

la reconquista del reino de Granada, quien cumplida y terminantemente 

conf írmala narración árabe y de Hernando de Baeza. Ese famoso escritor, 

en una de sus epístolas al Cardenal Arzobispo de Milán Juan Arc imbold 2 , 

después de mencionar la captura de Boabdil por el C o n d e de Cabra y su 

sobrino el Alcaide de los donceles; que los Reyes Católicos se hallaban au

sentes en ese t iempo, lejos del teatro de las operaciones contra los moros, 

estando retenidos en Vitoria por los negocios pendientes con Francia, y 

habiendo dejado á Boabdil bajo fiel custodia; que en dicha ciudad habían 

recibido triunfalmente, sentado á su mesa y tributado los mayores hono

res y homenaje á los caudillos aprensores de tan señalado príncipe, regre

sando pocos días después de este último suceso á C ó r d o b a , dice: «Interea 

dum Baudillum ita detinent, cum ingenti exercitu Moclinum oppidum 

inter nubila erectum ab urbe Granata milita passuum novem, obsessurus 

rex movet. Priusquam rex cum exercitu adventaret, comes ídem Caprai 

qui Baudillum cum nepote cceperat, prcecucurrit se castrametaturum, 

venturoque exercitui stationes pro cujusque gradu asignaturum existí-

mans. Delecti Granatenses qui in insidiis latitabant exeunt tanquam é spe-

luncis, ubi filios lactant rabidissima? tigres impetunt, nostros profligant, 

in fugam vertunt, trucidant circiter dúo milita. Re infecta, vix comes 

graviter vulneratus evadit. His auditis, rex aliud iter capit, duoque inde 

distantia adoritur oppidula Cambilum scilicet et Alabarum. Ea quamvis 

natura munitissima, quum essent in excelsis quibusdam rupibus oedificata, 
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vi tormenterum concussa, capit tamen. Cordubam ad reginam redit, pro

ceres an retinendus, an dimittendus ut per eum discordia? seminaria Ín

ter mauros jaciantur, Baudillus rex sit, ad consilium vocant. Varia? fe-

runtur sententice, in diversa diversis tendentibus; ex ipsius tándem comi-

tis Capre?isis consilio relicto in obsidem filio ac fide proestita de adver

sando palruo nostrisque rebus favendo dimittitur. «Entre tanto que así 

retienen á Boabdil , se pone en marcha el rey á la cabeza de un grande 

ejército con propósito de poner cerco á Mocl ín, plaza que se alza entre las 

nubes á nueve millas de Granada. Antes que se aproximase el rey con 

su ejército, se adelantó á todo correr el mismo Conde de C a b r a , que en 

unión de su sobrino había cogido á Boabdil, juzgando que podría estable

cer su campo (ante la plaza) y asignar las estancias respectivas al ejército 

que iba á l legar. Pero soldados granadinos escogidos que se mantenían 

ocultos en asechanzas, salen de ellas, como los feroces tigres de las cuevas 

donde amamantan á sus hijos, acometen con ímpetu á los nuestros, los 

desbaratan, les ponen en fuga y matan de ellos unos dos mil. Desconcer

tado todo el asunto, á duras penas escapó el Conde gravemente herido. O í d o 

esto por el rey, toma otro camino, ataca dos castillos distantes de allí, á 

saber, Cambi l y A lhabar , y se apodera de ellos batiéndolos con la artille

ría, no obstante su fortísima defensa natural, por estar edificados sobre ro

cas m u y altas. Regresa el rey á Córdoba, donde se hallaba la reina, convo

can á los proceres en consejo para discurrir sobre si debe ser retenido 

Boabdil ó más bien puesto en libertad, á fin de sembrar por su medio la 

discordia entre los moros, y son emitidos varios juicios de diversa tenden

cia. Finalmente, por consejo del mismo Conde de Cabra , es puesto en li

bertad Boabdil, dejando en rehenes á su hijo y empeñada su fe de hacer la 

guerra á su tío y favorecer nuestra causa.» 

L a narración, por tanto, que precede de los escritores árabes tan cla

ramente confirmada por Hernando de Baeza y Pedro Mártir de Angleria , 

su silencio absoluto respecto de hecho tan notable como la supuesta liber

tad y presencia de Boabdil en Almería en 1483 y después, y la inverosi

militud de que siendo cierto esto último, lograse escapar él de esa ciudad 

al tiempo de su defección, y no su desgraciado hermano Yúsuf , me han 

movido á creer sea errónea la versión referida de aquellos cronistas cr i s 

tianos que, como dije, es la única imperante en nuestros modernos histo

riadores. 

L o ocurrido fué, según se desprende de la atenta lectura de los escri-
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tores que dan la versión que creo exacta, que hecho prisionero Boabdil en 

los campos de Lucena, su hermano Y ú s u f y otros partidarios de la causa 

de Boabdil , continuaron la guerra civil desde Almer ía hasta que, asediada 

esta ciudad por el Zagal de orden de su hermano el sultán A b u l h á s a n , y 

tras de un sitio de seis meses, logró con promesas y otras artes atraerla á 

su obediencia, abriéndole los habitantes las puertas de la ciudad y de su 

alcázar, donde, sorprendido el infante Yúsuf , fué degollado sin piedad por 

su tío, juntamente con otros muchos caballeros adictos á su hermano. E n 

tanto de estos sucesos, y todavía después, permanecía Boabdil retenido en 

Porcuna al cuidado de Martín de Alarcón, y allí era tratado m u y honra

damente y acompañado de muchos criados y servidores suyos moros; 

hasta que los Reyes Católicos, algún tanto contrariados en su propósito 

por el descalabro de Moclín y la mayor pujanza que adquiere el Zagal , 

único dueño ya del reino moro por la defección de Almería y la abdica

ción de su hermano Abulhásan, estiman que ha llegado el momento nece

sario y conveniente de soltar á Boabdil, obligándole de antemano á levan

tar su abatido bando en contra de su tío, á auxiliar la acción de las armas 

cristianas y cumplir las restantes condiciones que he dejado expuestas 

más arriba. De esta suerte sale Boabdil de su suavísimo cautiverio, de

jando en rehenes á su hijo y enteramente necesitado del auxilio y dinero 

de los Reyes Católicos con que poder rehabilitar su causa ya perdida. 

Ahora bien; si se tiene en cuenta que la campaña del rey D. Fernando 

en que acontecieron como hechos salientes el desastre de Moclín y la toma 

de los castillos de Cambi l y Alhabar , se realizó durante los meses de 

Agosto y Septiembre de 1485, según todos los autores, moros y cristianos, 

y todavía al regresar el Rey á Córdoba se celebró el Consejo susodicho en 

que pronunciaron diversos pareceres, es de creer que lo más pronto que 

pudo ser puesto en libertad Boabdil fué al terminar el dicho año ó quizás 

en principio del siguiente 1486; y á tal tiempo hay que referir el pacto ó 
concierto asentado para ese efecto entre los Reyes Católicos y Boabdil , de 

que nos dan extracto los autores y á que alude el que doy á la estampa en 

el presente trabajo. 

Mas ocurre preguntar ahora: ¿de qué tiempo puede datar este último? 

El examen de las noticias que nos suministren los autores sobre la suerte 

ó vida sucesiva de Boabdil en relación con el contenido del propio d o c u 

mento podrá l levarnos á señalar, por lo menos aproximadamente, el mo

mento ú ocasión en que pudo ser ajustado. 
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Antes indiqué que los cronistas antiguos cristianos, á excepción de 

Hernando de Baeza, no explican cómo sale Boabdil del lado de los R e y e s 

Católicos después de su acogida al favor de éstos, que suponen al t iempo 

de la defección de Almería y asesinato de su hermano en esa ciudad, y 

nada nos dicen de él hasta la primavera del año 1486. Refieren entonces 

que reconocido como legítimo sultán por los habitantes del Albaicín, pacta 

una concordia con su tío el Zagal , por la que ambos retienen el título de 

Rey, y se distribuyen el territorio que les resta del reino en la forma que 

dejé expuesta más arriba, quedando Loja entre la parte sometida a l a auto

ridad de Boabdil, á fin de evitar que D. Fernando, por respeto a l a s c a p i 

tulaciones que con él tenía asentadas, no emprendiese la conquista de esa 

ciudad como se temía. 

Por la narración de Hernando de Baeza y de los dos escritores árabes 

quedó resuelto claramente, á mi entender, que Boabdil, al ser puesto en li

bertad por los R e y e s Catól icos , se dirigió á Alcaudete, y de aquí pasó á es

tablecer su residencia en los castillos de ios Vélez Blanco y Rubio , c u y o s 

señores y pueblo reconocieron previamente su autoridad y abrazaron la de

fensa de su causa. Pero al llegar á este punto, Hernando de Baeza, que n o 

hace historia general ni rigurosamente cronológica de los hechos, inter

cala otros de tiempo inmediatamente anterior; y al reanudar las noticias 

particulares de Boabdil , nos recrea detallando la atrevida empresa de éste , 

cuando desde la villa de los Vé lez citada, con solos doce de á caballo y 

otros tantos de á pie, caminando de noche, se presentó ante las puertas del 

Albaicín, que le fueron abiertas por sus partidarios, y fué proclamado por 

todos los habitantes de tan populoso y célebre barrio de Granada. De 

suerte que, leyendo á este autor, se saca la impresión de que Boabdil r e a 

lizó su arriesgada entrada en el Albaicín á seguida de hallarse libre en los 

Vélez, lo cual tuvo lugar tiempo después, como se dirá más adelante. 

L a mera referencia de los antiguos cronistas cristianos sobre la decla

ración de los habitantes del Albaicín á favor de Boabdil, y los recitados 

incompletos de Hernando de Baeza y Mármol Carvajal han l levado, según 

pienso, á los autores modernos más avisados á reconocer y dar en sus 

obras como hecho cierto é indudable que Boabdil, al salir del lado de los 

Reyes Católicos la segunda vez que ellos suponen, se fué á los Vé lez y es

tableció allí un simulacro de corte. Pero sin más decir, pasan, como los a n 

tiguos cronistas cristianos, á narrar el referido concierto asentado entre él 

y su tío el Zagal , no explicando si pura la negociación de éste vino B o a b -

4 . *:¿ i 
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dil al Albaicín ó permaneció en los V é l e z . A renglón seguido refieren los 

grandes preparativos y armamentos del Re) Católico para el sitio y con

quista de Loja, y nos presentan á Boabdil encerrándose en esta ciudad, 

como infiel á los pactos y promesas que tenía hechas á los Reyes D. Fer

nando y D . a Isabel, y olvidando las mercedes que de ellos tenía recibidas, 

dispuesto á resistir con todo el poder de sus armas al ejército cristiano; y 

cuando describen el sitio y toma de esa ciudad, todos los autores antiguos 

y modernos, excepto Alonso de Palencia, Mármol Carvajal y el C u r a de 

los Palacios, que yo sepa, afirman de modo uniforme que Boabdil luchó va

lerosamente á la cabeza de sus tuerzas en los primeros choques, hasta que 

fué retirado de uno de ellos herido en diferentes partes de su cuerpo; que 

tras de algunos días de resistencia inútil, perdido el arrabal y aportillados 

los muros por los fuegos de la Arti l lería, los habitantes de Loja se r indie

ron á D. Fernando mediante las condiciones siguientes: que fuese perdo

nado Boabdil de haber quebrantado sus promesas; que dejaría el título de 

R e y de Granada y tomaría en adelante el de Duque ó Marqués de la ciudad 

de Guadix si dentro de seis meses se ganase esta plaza; que si quisiera irse 

á Castilla, pudiera vivir seguro en ella, ó si prefiriera pasarse allende, el 

Rey y la Reina le mandarían dar salvoconducto para el pasaje; que, además, 

fuese segura la vida de todos los habitantes que salieran de la ciudad y s e 

guros también los bienes que pudieran l levarse consigo; y si a lgunos de 

ellos prefiriesen vivir en los reinos de Castil la, Aragón ó V a l e n c i a , lo pu

dieran hacer l ibremente. El los , por su parte, entregarían la ciudad á don 

Fernando y todos los cautivos cristianos que en ella tenían. 

Más completa y exacta aparece la información que los dos autores ára

bes mencionados nos han dejado sobre la suerte de Boabdil y el verdadero 

estado de cosas á partir de la llegada de aquél á los V é l e z , l ibre ya de su 

cautiverio, hasta la rendición de Loja á D. F e r n a n d o . 

El autor anónimo de El Escorial , después de decirnos que la autoridad 

de Boabdil, es reconocida por la gente de los V é l e z , se expresa así: «luego 

marcharon unos diablos en figura humana embobando á las gentes, pin

tándoles toda clase de felicidad, haciéndoles promesas y provocando en 

ellos el deseo de hacer la paz con los cristianos, hasta que les prestaron 

oído favorable algunos d é l o s habitantes del Albaicín, arrabal pertene

ciente á Granada. A éstos se agregó pronto la mayor parte de la población 

del arrabal, ansiosa de la paz; pues se hallaba constituida por negociantes 

y labradores. T o d o s ¡ ellos se alzaron en favor del emir Mohamed, hijo 
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de Al í (Boabdil), y se encendió la guerra fratricida entre el Arrabal del 

Albaicín y la ciudad de Granada con su emir Mohamed, hijo de Sad (el 

Zagal) , y hubo entre ellos choques y peleas, y enfilaron los de la ciudad sus 

cañones contra los del Albaicín, lanzando sobre ellos piedras desde los 

muros de la Alcazaba cadima (la antigua) y disparando también contra 

ellos las catapultas. Mas se resistían y luchaban los del Albaicín esperando 

que vendría en su auxilio el emir Mohamed, hijo de A l í . Este se limitó á 

enviarles emisarios desde la región oriental, prometiéndoles que iría en su 

ayuda, y ellos con esto se mantuvieron luchando y resistiendo el asedio y 

su difícil situación durante algún tiempo, desde el 3 del mes de Rebia, 

i.° del año 891 (9 de Marzo de 1486 de J. C.) hasta el i5 de C h u m a d a i.° 

(19 de Mayo) del mismo año. En tanto que esperaban los del Albaicín la 

venida en su auxilio del emir Mohamed hijo de Al í , llegó éste á la ciudad 

de Loja, y se hizo la paz entre él y su tío Mohamed, hijo de Sad, emir de 

Granada entonces, á base de ceder el sobrino á su tío el reino y quedarse 

bajo la autoridad de éste. Notificó Boabdil esta nueva á los del Albaicín y 

les ordenó, al propio tiempo, que aceptasen la capitulación de la paz hecha 

con su tío. E n medio de estas cosas, el R e y de Casti l la, que Dios confunda, 

avanzaba con su ejército hacia Loja. En esta ciudad tomó asiento el emir 

Mohamed, hijo de Al í , y con él una banda de los valientes moradores del 

Albaicín, á fin de hacerse fuertes en ella al saber que los cristianos se d i 

rigían á sitiarla. Cercó , en efecto, estrechamente el enemigo la ciudad, em

plazó contra ella sus cañones é ingenios de guerra, y aproximó sus tropas 

y artillería, hasta que penetraron en el arrabal de la ciudad, destruyeron 

parte de sus muros con los cañones, fueron muertos muchos de los valien

tes defensores y llegó á hacerse muy difícil la situación. Entonces , v iendo 

los de Loja que no tenían modo de salvarse por lo violento del sitio, la 

multitud de las fuerzas cristianas y el retraimiento de la gente de la ciudad 

de Granada, ofrecieron rendirse, pidiendo salir seguros con sus bienes, 

hijos, caballos, armas y bestias y con todo lo que pudieran transportar. Se 

accedió y se les concedió lo que pedían y abandonaron la ciudad, yendo á 

refugiarse en Granada, con lo que pudieron l levarse. T o m ó el enemigo la 

ciudad de Loja el 26 de C h u m a d a i.° del año 891 (3o de Mayo de 1486). 

El Rey de Castil la no dejó ir l ibremente al emir Mohamed, hijo de A l í , 

sino que le retuvo á su lado, á fin de exterminar por su medio el resto de 

la España musulmana >> 

1 V. M ü l l e r , o b r a c i t a d a , p á g s . 18 y s i g t e s . d e l t e x t o á r a b e . 
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Sin contradecir la narración que precede, más bien ampliándola con de

talles que revelan una información más honda y completa de la realidad de 

los acontecimientos, dice el autor copiado por Almacar i , después de m e n 

cionar la llegada de Boabdil á los Vélez: 

«Entonces fué pregonada en los zocos la capitulación de la paz, y la vo

cearon en estas ciudades unos diablos, propagándose tanto el suceso, que 

llegó á conocimiento de los habitantes del Albaicín de Granada, gente le

vantisca, descreída é ignorante de la situación de cosas que no se ocultaba, 

y siguiéronles algunos revoltosos, los que deseaban la escisión de la c o 

munidad de los muslimes, y otros que se inclinaban á la paz general de 

Granada por la debilidad de la dinastía. Incitaban aquellos diablos á las 

gentes á lanzarse á la revolución, y fué vituperada por unos su conducta y 

aprobada por otros, hasta que se levantó el Albaicín proclamando al sultán, 

que había estado cautivo de los cristianos, y estalló terrible guerra civil 

entre los muslimes en la misma Granada, conforme á la voluntad de Dios 

que así dispuso que el enemigo se apoderase de estas comarcas. 

Desde la fortaleza fueron lanzadas piedras contra los del Albaicín, y se 

hizo g r a v e la situación. F u é el alzamiento el día 3 de Rebia i .° del año 

8QÍ (9 de Marzo de 1486 de J. C . ) , y duró hasta la mitad de C h u m a d a 

i .° (Mayo) de ese año. Pues supieron los del Albaicín que el sultán por 

ellos proclamado se había dirigido á Loja y entrado en ella esperando el 

resultado de la concordia entablada entre él y su tío el Zagal , á base de 

quedar el reino para éste y permanecer su sobrino bajo su autoridad en 

Loja ó en cualquier otro lugar que más quisiese, siendo ambos como una 

sola mano contra el enemigo de la nación. En medio de estas cosas, había 

salido el Rey de Castilla con grandes fuerzas y poderoso ejército, arti l le

ría y municiones, acampando delante de Loja , donde se hallaba el Sultán 

Abuabdála (Boabdil), el que había estado cautivo. Puso el enemigo estre

cho cerco á la ciudad, en que á más de sus defensores naturales había en

trado una banda de los del Albaicín de Granada, á fin de cumplir el precep

to de la guerra santa y defender á su jefe. La gente de la ciudad de Granada 

y de otras partes temieron que todo aquello fuese una estratagema (de 

Boabdil), y no acudieron en auxilio de Loja otros muslimes que los refe

ridos del Albaicín. Se hizo muy duro el sitio para los habitantes de Loja , 

y se habló mucho y se hizo público que todo era un convenioentre el Sul

tán cautivo y el Rey de Castilla. T o m ó éste á los de Loja el arrabal, y te

miendo ser exterminados solicitaron para sí y sus familias la seguridad 
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1 V . A l m a c a r i , obra c i t a d a , págs. 804 y s igtes. de la 2. a parte. 

2 Paz y Mel ia , t raducc ión , lugar c i t a d o , pág . 240. 

de vidas y tesoros. Accedió á esta petición el R e y de Casti l la y se hizo 

dueño de la ciudad en 26 de C h u m a d a i .° del año 891 (3o de M a y o de 

148o) . L o s de Loja marcharon á Granada, y quedóse en aquella ciudad con 

los cristianos el sultán Abuabdála , el que había estado cautivo. En vista 

de esto las gentes de Granada sin embozo alguno, en alta voz dijeron que 

el mencionado sultán no había ido á Loja con otro fin que el de apoderar 

de ella al enemigo infiel y hacerla precio de su rescate. Hasta se l legó á 

decir que entonces el Rey castellano le envió l ibremente el hijo que había 

dejado en rehenes al salir de su cautiverio, y se habló y se discutió mucho 

entre los habitantes de la ciudad de Granada y los del Albaicín acerca del 

asunto, revelándose por todo esto lo que se hallaba oculto en los corazo

nes. Seguidamente marchó el R e y de Casti l la á sus ciudades y con él se 

fué el sultán mencionado -. 

Esta narración de los autores árabes destruye, á mi parecer, la leyenda 

de la resistencia heroica de Boabdil y sus heridas en el sitio y toma de 

Loja, que, á partir de Hernán Pérez del Pulgar y otros autores antiguos, 

se ha venido copiando y admitiendo, como hecho realmente acaecido, 

por los escritores modernos de nuestra historia. Pues no es de creer 

que, dada la información detallada que sobre la suerte de Boabdil en ese 

tiempo nos hacen los autores árabes citados, dejasen de consignar un he

cho semejante, cuando se trata de personaje tan elevado y de su proceder 

leal ó infiel, puesto en tela de juicio por sus subditos y compatriotas. C o 

rrobora mi creencia el observar que el C u r a de los Palacios y Mármol Car

vajal guardan el mismo silencio de los autores árabes sobre ese particular, 

y que Alonso de Palencia lo rechaza rotundamente cuando al describir el 

sitio y conquista de Loja dice 2 : «Corrió entonces la voz de haber tomado 

Boabdil parte en el combate y retirádose herido al alcázar. Pero en este 

día, en otros muchos y hasta el fin, los hechos demostraron cosa bien di

ferente.» Ahora bien: si aquí se añade que ese mismo autor afirma haber 

contribuido Boabdil á aumentar el terror de los de Loja , aconsejando la 

rendición de la c iudad, antes que D. Fernando, encolerizado por la resis

tencia, descargase su furor sobre ellos, haciéndoles perecer entre crueles . 

tormentos, y que, según se lee en un manuscrito de nuestra Biblioteca 



36 R E V I S T A D E A R C H I V O S , B I B L I O T E C A S Y M U S E O S 

i Véase Historia de la casa de Córdoba, ms. y 40, fol. 169 vto., y E g u i l a z , obra c i tada , pá

g i n a 24. 

Nacional », en las capitulaciones ajustadas para el rescate de Boabdil pro

metía éste que procuraría ganar la ciudad de Loja en cualquier poder que 

estuviese, por estar mejor á sus Altezas para la defensa de A l h a m a , se 

comprenderá cuan fundadamente pudieron los granadinos acusar á Boab

dil de que su ida á Loja fué una estratagema para facilitar su entrega á 

D. F e r n a n d o , en cumplimiento de lo pactado entre ambos . 

Mas habrá echado de ver el lector que aquellos escritores que si

guiendo á Hernán Pérez del Pulgar dan como hecho cierto lo de haber pe

leado bravamente y recibido heridas Boabdil durante el sitio de Loja , 

agregan también que, al rendirse esta c iudad, se obligó á dejar el título de 

Rey de Granada y tomar en adelante el de Duque ó Marqués de G u a d i x , 

si dentro de seis meses se pudiese ganar dicha plaza , pudiendo irse á C a s 

tilla y v ivir seguro en ella ó pasarse allende si más le pluguiera, en cuyo 

caso, el Rey y la Reina mandarían darle salvoconducto para el pasaje. 

La grande analogía que guarda la primera de esas condiciones con la 

que es negocio principal en el pacto del documento que sirve de ocasión 

á mi trabajo, es decir, con la obligación de entregar Boabdil la ciudad de 

Granada y sus fuerzas á los Reyes Catól icos, cuando pudiere, á cambio 

de cederle éstos G u a d i x , Baza y demás pueblos que constan en el referido 

documento, me hizo pensar si sería este el pacto de Loja que mencionan 

aquellos autores en líneas generales. Me incitaba más á esto la lectura de 

varios autores, especialmente de los modernos, que refieren á dicho 

tiempo la promesa de Boabdil á los Reyes Católicos de entregarles la ciu

dad de Granada tan pronto como se hiciesen dueños de G u a d i x , Baza y 

Almería , que obedecían á su tío el Zagal . 

Pero reflexionando más detenidamente sobre esta cuest ión, y aun 

dando como verosímil y m u y probable que hiciese Boabdil tal promesa en 

las capitulaciones de la rendición de Loja , se descubre claramente que es 

posterior á este tiempo el pacto expresado en el documento que tengo ex

puesto más arriba. De aquel de sus capítulos que dice: Otrosí que sus ál

telas dexen libres las casas e heredades de los caballeros que han seguido 

al dicho rey de Granada Jasta el tiempo que entró en la dicha gibdad de 

Granada, etc., se infiere que este pacto no fué ajustado hasta el tiempo en 

que Boabdil había logrado entrar en Granada, lo cual , según se v i o , no 
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pudo ocurrir en el tiempo inmediatamente anterior á la toma de Loja; 

porque entonces ni siquiera llegó á penetrar en el Albaicín, y los de este 

arrabal se alzaron y sostuvieron su bandera en ausencia suya. 

Ningún autor describe más perfectamente cuándo y cómo entró Boab-

dil, pr imero en el Albaicín y luego en la ciudad de Granada, que el a n ó 

nimo citado del manuscrito árabe de la Biblioteca de El Escorial . Este, des

pués de narrar el sitio y toma de Loja por D. F e r n a n d o , en la forma que 

ya expuse, y á continuación las conquistas de Illora, M o d í n , Colomera, 

Montefrío y otros lugares de esa parte del reino de Granada, prosigue 

diciendo: «A seguida de esto, se trasladó el enemigo á sus ciudades y per

maneció en ellas unos meses y despachó al emir Mohamed hijo de Al í , 

ordenándole que se fuese á los castillos de la parte oriental de Granada con 

la intención torcida y astuta de poner en ejecución la estratagema que ma

quinaba contra aquella región. M a r c h ó , en efecto, el emir Mohamed á 

V é l e z , que era uno de los castillos de dicha parte oriental de la España 

musulmana, y sus habitantes le proclamaron y abrieron sus puertas. 

L u e g o c o m e n z ó á escribir á los lugares y á cartearse con sus gentes ofre

ciéndoles que tendrían la paz con los cristianos si le rendían obediencia; 

mas nadie le hacía caso ni se alzaba en su favor. Pero no cesaron los dia

blos de la revuelta de embobar y prometer, hasta que hallaron en el A r r a 

bal del Albaicín de Granada una turba de gente perversa y corrompida 

que prestó oído á sus palabras y les ofreció proclamar á aquel Emir , si 

realmente tenía hecho un tratado de paz con los cristianos; y ocultaron 

con gran cautela sus hablas. Después los castillos de la parte oriental se al

zaron por el emir Mohamed, y permaneció éste escribiendo á los lugares 

y alquerías y anunciando á sus habitantes que tenía consigo un tratado de 

paz sincera con los crist ianos. Sin embargo, nadie daba crédito á sus pro

clamas, y percatados de esto los habitantes de la villa, acordaron que mar

chase su emir con sus caballeros al Arrabal del Albaic ín. T o m ó , en efecto, 

Boabdil á algunos de sus caballeros é íntimos partidarios, salió de los cas

tillos d é l a parte oriental en dirección al Arrabal del Albaicín, y entró en 

él aprovechando el descuido de su tío Mohamed, hijo de Sad, emir de G r a 

nada, y de tal suerte que nadie se apercibió de su entrada. Inmediata

mente se juntó con Boabdil la turba referida, á que se adhirieron otros, y 

se engrosó é hizo fuerte su bando. Entonces ordenó á sus pregoneros que 

voceasen que él tenía realmente un tratado de paz sincera con los c r i s 

tianos. C o n esto alzaron pendones por él los habitantes del Albaicín; mas 
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no quisieron escucharle los de la ciudad alegando que lo del tratado de 

paz era una infidelidad, y se encendió la guerra civil entre una y otro 

parte y se av ivó cada vez más su fuego, consiguiendo así el enemigo la 

que se había propuesto. Fué la entrada del emir M o h a m e d , hijo de A l í en 

el Arrabal del Albaicín el 16 del mes de Xaual del año 891 ( i 5 d e Septiem

bre de 1486). 

»Se obstinaron los habitantes de Granada con su emir Mohamed, hijo 

de Sad, en la defensa de su causa contra los del A lbaic ín , y éstos con el 

suyo , Mohamed hijo de Alí , contra aquéllos, y ocurrieron choques y encuen

tros entre los dos bandos, y comenzaron á matarse y destruirse unos con 

otros, auxiliando luego el enemigo al emir del Albaicín con hombres , ca

ñones, pólvora, trigo, forraje, bestias, oro y plata y otras cosas semejan

tes, á fin de sostener y fortalecer á los causantes de la guerra civil.» 

Prosigue este autor narrando los hechos más notables de aquella lucha 

fratricida entre Granada y su Albaic ín, hasta que, llegado el 19 de Abri l 

de 1487, y habiendo sabido el emir Mohamed el Zagal que el Rey de Cas

tilla se hallaba sobre V é l e z Málaga y se disponía á sitiarla estrechamente, 

salió de Granada en socorro de aquella ciudad, dejando frente á los del Al

baicín una parte de sus fuerzas. 

Pero es derrotado el Zagal á la vista de Vélez Málaga por las fuerzas 

de D. Fernando, y entonces los de Granada proclaman á su sobrino 

Boabdil , que hizo su entrada en la ciudad y se estableció en la Alcazaba 

Cadina el día 28 del mes mencionado, dando muerte á los caudillos que el 

Zagal había dejado para combatirle. 

L a fecha que da este autor de la entrada de Boabdil y su proclamación 

en G r a n a d a , así como la muerte de los caudillos partidarios del Z a g a l , 

aparecen confirmadas por el mismo Boabdil en carta que envió á la Reina 

católica desde la Alcazaba, notificándole tan grata nueva para su causa 

El autor copiado por Almacarí , señala con idéntica fecha la entrada y 

proclamación de Boabdil en Granada, y su narración de los restantes su

cesos concuerda con la de su colega de religión, salvo en algún detalle sin 

importancia. 

Las narraciones que de los mismos sucesos nos hacen Hernando de 

Baeza y Mármol Carvajal entre los cronistas cristianos contemporáneos» 

aunque no son tan detalladas ni en ellas se precisan las fechas como en 
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las de los autores árabes mencionados, se conforman en substancia con 

éstas, y sus autores las refieren al tiempo en que realmente acontecieron 

los hechos. 

C o m o consecuencia de lo que antecede, resulta para mi propósito que 

Boabdil logró entrar en Granada (ciudad) el 28 de Abri l del año 1487; y , 

por tanto, que el pacto entre él y los Reyes Católicos del documento arriba 

expuesto no pudo ser ajustado antes de esa fecha. 

T a m p o c o pudo serlo después del último día del año 1489, en que, se

gún es conocido, fué entregada Guadix á D. Fernando; porque en el mismo 

documento se revela claramente que esa ciudad no se ha ganado todavía 

al tiempo de ajustarse el pacto: «Otrosí, dice, que ganada la dicha ciudad 

de Guadix por sus Alteras ayan de continuar la dicha guerra contra el 

rey muley avdili fijo del rey muley Albohagen como hoy se fase porque 

i7ias prestamente pueda el dicho rey de Granada conplir lo que por esta 

escriptura e capitulación promete.» 

A h o r a bien: dentro de ese tiempo, único en que pudo ser ajustado el 

pacto del documento precedente, á saber, desde Abri l de 1487 hasta Di

ciembre del 1489, es de creer como más verosímil que Boabdil lo otorgase 

dentro del mismo año 1487, y , por tanto, que esté en lo cierto Mármol de 

Carvajal , cuando dice que luego de haber hecho Boabdil su entrada en 

Granada en el t iempo mencionado, avisó á los Reyes Católicos del suceso" 

y les pidió seguro para que todos los moros de Granada pudiesen ir libre

mente á sus labores y á contratar en tierra de cristianos; y porque se les 

concediese esto con más calor confirmó lo que secretamente les había ya 

prometido, que si ganaban las ciudades de Almería , Baza y G u a d i x , donde 

se había recogido el Zagal , les entregaría también, dentro de treinta días , 

la ciudad de Granada, con que le diesen ciertas villas y lugares donde v i 

viera 

N o puede darse indicación ó referencia más adecuada á lo que es 

asunto principal del documento expuesto que la que acabo de citar de Már

mol Carvajal , salvo en lo del término de treinta días que dice se impuso á 

Boabdil, cuando en el documento no se marca plazo, se deja esa condición 

simplemente á cuando pudiere. 

A u n q u e nos faltase esa referencia del mencionado Mármol Carvajal 

habría que pensar, repito, como más verosímil , que el pacto en cuestión 
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fuese ajustado ya en el mismo año 1487 por la sola consideración de que 

Boabdil al salir de su prisión en fin del 1485 ó principio del 1486 y du

rante los tres años siguientes tuvo que vivir tan sometido á la merced de 

los Reyes Catól icos , que sin contar con sus auxilios de todo orden le hu

biera sido imposible sostenerse en el Albaicín contra su tío el Zagal, pe

netrar en Granada y conservarla sumisa á su obediencia, como se despren

de de las narraciones que llevo hechas, y como él mismo nos declara en la 

carta que en 1488 envía desde Granada á la Reina D. t t Isabel, y que doy á 

la estampa más abajo. 

Por esta misma consideración creo muy posible y verosímil que, como 

indica el mismo Mármol Carvajal claramente y con mayor vaguedad a l 

gún 'otro cronista contemporáneo, con anterioridad al pacto en cuestión, 

los R e y e s católicos, conocida como es su política astuta y sagaz , obligasen 

ya al desgraciado Boabdil á prometer la entrega de Granada cuando p u 

diere, y aun es de sospechar que tal compromiso le exigiesen secreta

mente, no como parecen indicar algunos autores, al tiempo de la entrega 

de Loja , sino como condición precisa para obtener su libertad del cautive

rio y auxilio moral y material para rescatar una buena parte de su reino 

perdido. 

Por lo demás, las indicaciones que, como se ha podido leer más arriba, 

uos han dejado los autores árabes respecto de la vuelta de Boabdil á los 

Vélez Blanco y Rubio , después de la rendición de Loja , Illora, Montefrío 

y Colomera al ejército castellano, y del pacto de paz , ó mejor dicho, de 

las treguas de tres años que le fueron concedidas entonces por los R e y e s 

Catól icos, y que aprovechó él desde allí como arma política para atraer 

las gentes y lugares á su obediencia, aparecen plenamente confirmadas 

por la siguiente minuta de carta que se halla juntamente con el documento 

antes expuesto, sobre la promesa de entregar Granada, cuando pudiere, 

hecha por Boabdil á sus Altezas . Dice así: 

Don Fernando e doña Isabel etc. Por quanto vos el honrrado e alabado 

entre los moros muley avdili rey de Granada nos enbiastes suplicar e pe

dir por merged con mahomad Adulahadin algua^yl de Veles que vos man

dásemos dar tregua e pas para la gibdad de Granada e para las otras 

gibdades e villas e logares del dicho remo que se algasen por vos por tér

mino de tres años primeros siguientes e nos acatando el amor que vos te

nemos e por vos honrrar y aqregentar queremos e nos plage de vos dar e 

otorgar la dicha pas enesta manera á la dicha gibdad de Granada e su 
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tierra por termino de los dichos tres años que se cuentan desde el dia de 

la data desta nuestra carta según dicho es, dandovos é entregandovos las 

Juergas e obediengia de la dicha gibdad ésu tierra realmente e con efeto 

á vuestro libre poder dentro del dicho termino e para las otras gibdades 

e villas e logares del dicho reyno de Granada asy misino por termino de 

los dichos tres años como dicho es, algandose por vos e entregandovos e 

apoderandovos realmente e con efeto á todo vuestro libre poder las Juer

gas é la obediengia deltas dentro de seys meses primeros siguientes e non 

en otra manera. 

E que pasado este dicho termino non podreys resgibir cosa alguna syn 

nuestra ligengia y espegial mandado é pues que nuestra tnerged é voluntad 

es que lo aqui escripto aya cumplido efeto por la presente vos seguramos 

e prometemos por nuestra fee é palabra real que la dicha pas é tregua-

vos acordaremos guardar e vos será guardada realmente e con ejeto 

segund en la manera e por la forma que aqui se contiene y que non yre-

mos ni vernemos ni consentiremos yr ni venir ni pasar contra ello en ma

nera alguna de lo qual vos mandamos dar esta nuestra carta firmada de 

nuestros nonbres e sellada con nuestro sello, dada en la villa de Valde

peñas á ginco de junio año de ochenta e seys. 

II 

C A R T A DE B O A B D I L , R E Y DE G R A N A D A , Á LA R E I N A C A T Ó L I C A DOÑA I S A B E L 

Resuelta la cuestión que nos ofrecía el documento expuesto en el capí

tulo precedente acerca del t iempo preciso en que hubo de hacer Boabdil su 

promesa de entregar Granada con sus fortalezas y otras ciudades, villas y 

lugares de su reino á los Reyes Catól icos , conviene recordar que, ade

más, encierra dicho documento un perfecto tratado de mutua defensa y 

ayuda contra un enemigo que sus partes contratantes consideraban co

m ú n , y era el emir Mohamed, hijo de Sad el Zagal , quien en vida ya de su 

hermano el sultán Abulhásan y muerto éste, retenía para sí el trono de

bido á su sobrino. Así resultaba que el desventurado Boabdil se compro

metía por el citado documento, no sólo á rendir la ciudad de Granada y 

demás pueblos del reino á los Reyes Catól icos , cuando pudiere, sino tam

bién á arrancarla de manos de su tío con todo el poder que lograse alcan

zar y con los auxilios que al efecto habrían de prestarle aquellos famosos 

príncipes. 
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Fácil es reconocer, por lo que llevo dicho, que Boabdil, sin que los 

R e y e s Católicos le devolvieran su libertad y le prestasen favor y auxilios 

de todo orden, no hubiese logrado penetrar primeramente en el Albaic ín , 

ni resistir en él las terribles acometidas de las fuerzas del Zagal , ni entro

nizarse luego en Granada, aprovechando la salida de su enemigo y su d e 

rrota en las inmediaciones de V é l e z Málaga. Pues aunque derrotado el 

Zagal en esa ciudad y rechazado de Granada, logró mantener bajo su 

mando la mayor parte de lo que restaba del reino moro . B a z a , G u a d i x , 

Almería , Almuñécar , Salobreña y toda la Alpujarra, le rendían obedien

cia; por lo general, sólo Granada y sus pueblos y alquerías más próximas 

aceptaban la autoridad de Boabdil, y esto, según indican los más notables 

escritores, á costa de gran esfuerzo, por su parte, y no pequeño riesgo de 

su vida en algunos momentos. L o s moros de Granada, que m u y poco an

tes le habían anatematizado por sus pactos y alianza con los cristianos, 

le preferían ahora al Zagal , no por mayor afecto, sino por temor á las 

fuerzas de los Alcaides cristianos fronteros, los cuales, si se sometían á é l , 

lejos de talarles sus campos, les permitían andar libremente por ellos y 

aun penetrar con sus mercancías y negocios en las tierras de su dominio. 

A pesar de estos beneficios que brindaba á los moros granadinos su sumi

sión á Boabdil, era más querido el Zagal y aceptado en todas las poblacio

nes por su fidelidad á la causa del Islam y de la patria, y , por tanto, obte

nía mayores rentas y medios de defensa que su sobrino. 

En tales circunstancias no es de extrañar que Boabdil, como refieren 

varios cronistas cristianos de aquel t iempo, á poco de haber entrado en 

Granada, cuando todavía los Reyes Catól icos se hallaban empeñados en 

el sitio puesto á Málaga durante el verano de 1487, hiciese saber á D. Fer

nando que aún había en aquella ciudad muchos partidarios de su tío á los 

que no podía arrojar de ella, si no se le enviaban mayores refuerzos. Y 

cuentan que se apresuró el Rey católico á enviarle 1.000 caballos y 2.000 

peones mandados por Gonzalo Fernández de C ó r d o b a , con c u y o auxilio 

redujo pronto Boabdil á cuantos se le mostraban rebeldes, y , logrado esto, 

despidió á Gonzalo colmándole de presentes y confesándose más y más 

deudor á D. Fernando por el nuevo y poderoso auxilio que le había e n 

viado. 

Gracias á los contingentes, añaden los cronistas mencionados, que en

viaba á Granada el Rey católico durante ese tiempo, impedía Boabdil todo 

alzamiento de la facción contraria, y en agradecimiento de esto, a y u d a -
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bale cuanto podía á fin de conseguir la pronta rendición de Málaga, impi

diendo y castigando con mano fuerte á los que trataban de ir en auxil io 

de los malagueños, notificándole cuantas noticias y planes de sus e n e m i 

gos podía saber, interceptando las cartas de los sitiados en demanda de 

socorros, aconsejando que se rindiesen á unos emisarios que acudieron á 

él con tal propósito, y desbaratando, en fin, por fuerza de armas, á un c o n 

tingente que enviaba el Zagal en auxilio de la ciudad sitiada. 

Rendida Málaga en septiembre del año 1487 referido, vuelven los R e y e s 

Católicos á Castil la y marchan luego á Zaragoza , Valencia , Orihuela y 

Murcia, donde se detienen m u y entrado ya el año 1488 para emprender 

la campaña de primavera desde allá contra la parte oriental del reino 

moro. Esta campaña d i o por resultado la sumisión de V e r a , los V é l e z , 

Huesear y muchos otros pueblos y castillos del Oriente del reino de Gra

nada, contra la protesca de sus moradores , pues tales pueblos se habían 

acogido á la paz prometida en los pactos á Boabdil. L a protesta de esas 

gentes y la violación de lo ofrecido por parte "de los Reyes Católicos, no 

han pasado inadvertidas para los autores árabes. E n esa misma campaña 

acaecieron las incursiones y talas de frutos realizadas por las fuerzas cris

tianas en los campos de Almería y Baza con grandes pérdidas de una y 

otra parte, y teniendo que retirarse D. Fernando por no contar con fuer

zas suficientes para establecer el sitio de la última de esas ciudades. 

L a s escasas noticias que nos dan los autores respecto de la suerte de 

Boabdil en el tiempo de la referida campaña y en el inmediato posterior se 

reducen á decir que, tanto él como su tío, procuraban ganar para sí el fa

vor de los pueblos, l levando en esto la ventaja el Zagal ; pues los m o r o s , 

viendo el avance de los cristianos, aun por aquellos lugares que se habían 

acogido á las treguas de paz con tal de obedecer á Boabdil , arreciaron en 

su irritación contra éste, y en el mismo Granada infundieron los m u r m u 

llos de la gente tanta audacia en los alfaquíes, que llegaron éstos en sus 

predicaciones en las mezquitas á acusar á Boabdil de infiel á la religión y 

á la patria. T u v o que cortar Boabdil algunas cabezas de aquellos alfaquíes 

exaltados y con esto creció la animadversión del pueblo contra él, y vióse 

obligado á emplear extrema diligencia en el cuidado de su persona, l le

gando á desconfiar hasta de sus ínt imos. 

Es indudable que por tal causa, agravada con la retirada de D. Fer

nando á Castil la durante el otoño de ese año 1488 y buena parte del 1489,. 

que permitió al Zagal medirse con varia fortuna y aun con algún éxito, 
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con los destacamentos dejados por el Rey católico para hacerle guerra de 

algarada y frontera, hubo de hallarse Boabdil reducido á situación apura

dísima v en peligro inminente de ser víctima de los suyos ó entregado á 

su rival . Entonces es bien seguro que, como indican los cronistas, escri

biría repetidas veces á sus Altezas y éstos procurarían socorrerle, y una 

de las cartas enviadas por Boabdil para ese efecto es la siguiente, que di

rige á D . a Isabel. 

A l reverso se lee esta nota en castellano: 

«Carta del rey moro chiquito para la reyna donna Isabel de credencia 

quando andaban los tratos de la entrega de Granada.» 

Y en árabe, á modo de sobre ó dirección: 

¿jJi^LJl 5_L¿> j \ Sjjj.ll JUj-Jl £s¿JuJI ¡ L « - L J ' ^¿LiJI 

El texto de la carta y su fotograbado es como sigue: 

L~LJ p i - J 41 Je- j J U J e ' Wj**) ^J—- J 6 - J¿> r*c>"^ ¿ r ^ v ^ ^ (*—} 

jU?j J - * ^ ÁjUaUI ü-¿> j^lllyslj ^^ij^Sj ¿ J J Í O L J I ¡ü-b «¡y^Ájl <U-*~Jt SiljscH 

j - ^ l J I ^ 9 ^ j J j ( J ¿ ^ pjtLjl ^íjl Jc^i^i l ^ L ^ JJJ ¿ ) l 

^ U ^ l ^1 ¿ Í U - L J I X 1 ¿x» j ^ - l i¿J^-Ul ¿¿ti CJ\J*SS\ <¿1 ¿ruJLjl ^ 1 ¿r,l ¿ J - l ^1 

-Uljll ¿ > J u . J l ¿¿1 r ^ * ^ C^ i > J L ~ J l y ^ l j f j <úll -Ue J,l ¿ A U - . J I y ^ l ¿ r 1 

o Vi-ZS' ^CílJL-' f }L* L.*—J l^-Lc ^ U^Li a.j*a> ^ 1 } <Úll j « * 0*̂  

JU^JIj * J ~ $ | l J Ü a l l l j * J j C ^ I jJJI l ^ ^ j é ^ a i Ibb ¿y- ¿ C U - * ! ) 

i S iguen dos ó tres palabras i legibles por hallarse roto el papel , y serían otros tantos ape
lativos de a labanza á la Reina catól ica. 

http://Sjjj.ll
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*£»Ul U U > J J G >U № ¿^teVí/^SoLd < ^ 

jxb ^JJI fllll ^Ctlli U l i f i j ¿al ^ l á * »  oy№ V 6»^ Ü ^ J ? <S*¿-*>-

b | v ó j WU p-^iS b j ^ J tj^l) l j L x ^ ¿ . « ¿^^LJI ll».* ¿>1 lu.lsj (̂ ÓlLLÍ 

^SwJb ¿Jf* J l j j V) ^ ^ f ^ ( i Ll^JJ ^->)éK ' j ^ ^ 5̂CI«bc) ¿¿jr^^ i>W>LJl s_íU¿>l 

¿C+*¿>} (Sj^>- ^ b « l a O VI p.<l«j> ^ ^ - f - J <U* ¿ L l ¿ ¿ I b f̂ U¡¿ O ^ j j ü VI 

^Ustj jüull ci ¿rvls l̂Jl sJL¿>\ b ¿ » j p&uljsj ^5jb y ¿ «asi uj li»^ L« ol» 

¿^J ^ j b ¿y* j¿1Je V j p>J3 ÜtosJ l i^Vj J j U S " ^ <-J*J 

*SCTll< f M - ^ l y .̂J j¿!l —J\ J*aJ 4¡b lle^Ja¡j Vj J|/ V 

OjJ>- <ü|l Jíf i'LjlJj.} ¿TU~oJ fie ¿j» £«e)l <_Co ^ ¿ J jtc ^Jl ¿ , 

T R A D U C C I Ó N D E L A C A R T A 

A l Estado alto. . . Estado de la princesa, la sultana excelsa, magnífica, 

noble, honrada, famosa, grande, liberal, excelente, benéfica, i lustre, en

cumbrada, m u y honorable y esclarecida, princesa de sultanes y la más 

grande y noble entre ellos, la princesa, la sultana D . a Isabel. ¡Quiera Dios 

otorgarle sus beneficios y acrecentar su bien y prosperidad! 

E n el nombre de Dios clemente y misericordioso. Dios salve á nuestro 

señor y jefe M a h o m a , á su familia y compañeros, y les dé la salutación 

más cumplida. 

Estado á quien se debe y es necesario honrar, el más famoso por sus 

hechos memorables y virtudes, el más caritativo y liberal, Estado de la 

princesa, la sultana alta, magnífica, noble, honrada, esclarecida, grande, 

liberal, excelente, benéfica, i lustre , princesa de sultanes y la más grande 

y noble entre ellos, emperatriz D . a Isabel. ¡Quiera Dios mostrarse propi

cio á Su Alteza y acrecentar Su Majestad! Saluda á vuestro alto y p r ó s 

pero Estado, el que tiene en mayor estima vuestro poder y elevado rango, 

el de más grande afecto y amor á vuestro imperio, el siervo de Dios (Ab

dála) emir de los muslimes Mohamed Algálib bilá (el victorioso por Dios), 

hijo de nuestro señor emir de los muslimes Abulhásan, hijo del emir de 
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los muslimes A b u n á z a r , hijo del príncipe agraciado A b u l h á s a n , hijo del 

emir de los muslimes Abulhachach, hijo del emir de los musl imes A b u a b -

dála, hijo del emir de los muslimes Abulhachach, hijo del emir de los mus

limes Abulual id, hijo de Názar, Dios le proteja y fortifique con su auxil io; 

con salutación sincera, afectuosa y cumplida correspondiendo á la de V . Es

tado. Escribimos esta carta á V . Estado desde nuestra casa en la A l c a z a b a 

de Granada. ¡Quiera Dios guardarla en el más completo bien y prosperi

dad más grande! ¡La alabanza sea para Dios! ¡Que os conceda el honor de 

velar por vuestro imperio! ¡Y el elogio más cumplido! ¡Que ayude á V . E s 

tado y Excelencia! 

Después de esto (sabed), Dios haga duradera vuestra dignidad, que 

llegó á nosotros vuestra honrada carta con vuestra expresión de sinceri

dad, y la más importante noticia que nos brinda, es que gozáis de salud y 

bienestar; pues así no nos falta vuestra vida, ni es arrasada para nosotros 

vuestra casa. T a m b i é n han llegado á nuestro poder vuestros beneficios y 

mercedes con vuestro servidor el caballero G u z m á n y juntamente mis 

servidores y caballeros, guárdelos Dios, y los aceptamos y agradecemos 

muchís imo, como se debe á vuestro real Estado; pues conocemos que con 

nosotros están príncipes de sultanes que se preocupan de nuestras cosas y 

atienden á toda nuestra situación. Y nosotros, oh príncipes de sultanes, 

somos prestos á vuestro servicio; nuestro pueblo y nuestras vidas se sacri

ficarán en vuestro honor, y no cesarán de serviros á no ser por la muerte. 

Hacemos saber esto á V u e s t r a A l teza con toda sinceridad, y ojalá sea 

posible á vuestro real Estado que no nos sean retiradas vuestras merce

des y beneficios; porque no tenemos después de Dios otro auxi l io que 

vuestra casa y vuestro real Estado. Para sostenernos en esta ciudad, oh 

príncipes de sultanes, necesitamos muchas cosas y no tenemos de donde 

nos venga un dracma ni cosa alguna útil, como no sea de vuestra casa y de 

vuestro real Estado. ¡Quiera Dios que vuestro real Estado no cese de am

pararnos, ni nos olvide! ¡Dios haga durable Vuestra Al teza y real Estado! 

L a salutación honrada en correspondencia á la de V . Estado. Fué escrita 

en 14 del mes de Dulhicha del año 894 (8 de Noviembre de 1488 de J. C . ) . 

Dios conceda sus dones y bendición. 
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Verdaderamente ( i ) la conducta de Boabdil durante el tiempo de 

referencia viene siendo de agradecimiento sincero á los Reyes Cató

licos por las mercedes y favores que le dispensan, y de leal servicio 

á sus planes contra el Zagal , como confiesan los mismos cronistas crist ia

nos, y especialmente Alonso de Palencia, el mejor orientado é informado 

respecto de estos hechos. A s í , luego que supo Boabdil que habían vuelto 

Sus Altezas á Andalucía en la pr imavera del citado año 1489, y que se 

disponían á sitiar á Baza, les envió los más espléndidos presentes que le 

consentía su precaria situación, añadiendo como el más preciado, cincuenta 

cristianos cautivos que había arrancado á viva fuerza del poder de sus se

ñores. T a l medida abusiva y arbitraria produjo el consiguiente escándalo 

y tumulto entre la multitud de Granada; pero Boabdil logró sofocarlo en 

sangre, dando muerte á sus principales agitadores. 

A l establecerse después el sitio de Baza, y durante él hasta la rendición 

de esta ciudad, se esforzó mucho en frustrar los requerimientos, que hacían 

los sitiados y los habitantes de otros lugares á los de Granada para que 

fuesen en su auxi l io , y reprimió igualmente con dureza los murmullos de 

los que p e d a n que se debía ir en socorro de la plaza sitiada, mandando 

degollar á muchos de éstos y arrasando las casas de los que furtivamente 

habían huido á Baza ó á Guadix para unirse al Zagal que se hallaba en 

esta última ciudad. Por cartas y mensajeros, agregan los cronistas, an i 

maba Boabdil á D. Fernando á persistir en el sitio de Baza, y le disipaba 

todo temor de auxilio por parte de los granadinos. 

T r a s de un sitio de cerca de ocho meses, en 4 de Dic iembre del año 

mencionado, se rindió Baza mediante capitulación, que se hizo extensiva á 

A l m e r í a , Guadix , Purchena, A l m u ñ é c a r y otras plazas, con gran sorpresa 

de los combatientes que no se explicaban cómo pudo acontecer un hecho 

semejante, cuando el ejército sitiador se hallaba en situación difícil por las 

grandes pérdidas sufridas á consecuencia de los numerosos combates ha

bidos en tan largo sitio y de las penalidades de aquel r iguroso invierno, á 

la vez que Sus Altezas veían casi agotados sus recursos para continuar la 

lucha por entonces. A u t o r cristiano existe que atr ibuye el feliz resultado 

á la Providencia divina que así se complació en favorecer á la Reina c a 

tólica, la cual había acudido solícita al campamento de Baza en los días de 

i E n l u g a r del año cr is t iano 1488, que aparece al final de la t raducc ión de la car ta árabe 
anterior, léase 1489. 
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situación más crítica para el ejército sitiador. La Historia ha comenzado 

ya á mostrarnos cómo las mercedes y el oro de los Reyes Catól icos c o n 

cluyeron aquel negocio, que se venía haciendo imposible de resolver con 

sola la lucha y el derramamiento de sangre. 

T o d o cuanto estaba bajo la autoridad del R e y de Guadix , nos dicen los 

autores árabes citados, pasó á ser de los cristianos en un abrir y cerrar 

de ojos, y puso su R e y un alcaide suyo en cada fortaleza; pues acaeció que 

á los alcaides moros, señores de las poblaciones, les entregaban los cristia

nos dinero de parte de su R e y , para hacerle bien quisto entre ellos y c o 

rromper sus inteligencias. 

Conocidas son ya por las publicaciones hechas en la Colección de do

cumentos inéditos y las Memorias de la Real Academia de la Historia, 

las grandes mercedes y privilegios concedidos por los Reyes Catól icos al 

magnate moro de estirpe real , generalísimo de las tropas de Baza y A l m e 

ría y cuñado del Zagal Sidi Y a h y a , quien, previa negociación larga y se 

creta con D. Fernando, logró inclinar la ciudad de Baza á la rendición y 

arrastrar seguidamente á su cuñado á someter el resto de sus dominios al 

poder de Casti l la. 

A u n q u e no es conocido el pacto secreto de rendición del Zagal y de las 

mercedes otorgadas á éste en él, como lo es el de Sidi Y a h y a ; nos dicen 

los autores cristianos con referencia á dicho pacto, que el Zagal era reco

nocido Señor de A n d a r a x y de otros lugares y alquerías de su comarca en 

las Alpujarras; se le asignaban 2.000 vasallos y sus pechos, y además una 

pensión anual que le pagarían Sus Altezas para acrecentarle sus renta . 

C o m o tipo de las concesiones hechas á los alcaides de ciertas ciudades, 

puede servir la siguiente minuta de los capítulos originales otorgados al 

alcaide de A l m u ñ é c a r para la rendición de esta ciudad. Este documento, 

que se halla juntamente con los que l levo publicados, procedentes del A r 

chivo de Hernando de Zafra, dice lo siguiente: 

« E L R E Y . 

»Las cosas que yo é la serenísima reina mi m u y cara e m u y amada 

muger mandamos asentar con Mahomad Benalhaje alcayde de A l m u ñ é 

car y con el Alfaqui Abdal la Zuleygi por virtud de su poder son las s i 

guientes: 

«Primeramente que si el dicho alcayde nos diere é entregare de aqui á 

nueve dias primeros siguientes el alcazaba e otras fuercas á mi o a mis gen-
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tes o a mi cierto mandado en lo alto e en lo t a x o de todo ello realmente 

e con efeto á toda mi libre e entera e real voluntad que yo aya de tomar e 

tome por mis vasallos e de la serenísima reyna mi muy cara e muy amada 

muger al dicho a lcayde Mahomad Benalhaje y á su muger e fijos e fijas e 

qriados e parientes e a los alguaciles alcadis alfaquies viejos e buenos on-

bres e vecinos c moradores de la dicha cibdad de A l m u ñ e c a r y de todas 

las villas e logares de su tierra y so nuestro anparo y seguro e defendi-

miento real y prometo e seguro por mi fee e palabra real que les dexare 

bevir en sus casas y en su ley y serán libres e seguros ellos e todos sus 

bienes muebles e rayzes dondequier que los tengan y non les sera hecho 

mal nin danno nin desaguisado alguno, nin les sera tomado cosa alguna 

de lo suyo antes serán de mi y de mis gentes e de la dicha serenísima 

reyna mi muy cara e muy amada muger y de nuestras gentes bien t rata

dos y mantenidos governados en toda justicia como vasallos y servidores 

nuestros y serán juzgados por su ley xaracena con concejo de sus alcadis 

e les mandaran dexar sus mezquitas e almuédanos y non les serán toma

dos sus caballos e armas excepto los tiros de pólvora ni les sera hecho 

agravio ni sinrrazon alguna contra justicia antes es mi mandamiento e 

voluntad que gozen e les sean guardados todos los capítulos e otras cosas 

que conel dicho alíaqui Abdalla Zuleygi en nonbre del honrrado y alabado 

entre los moros el rey muley Avdi l i mandamos asentar yo e la dicha 

reyna mi muy cara e muy amada muger sobre las cosas tocantes á la cjb-

dat de Almer ía y a las otras cibdades e villas e logares del reyno de G r a 

nada que se nos diesen e entregasen e viniesen á nuestro servicio segund 

que en el dicho asiento e capitulación es contenido. 

»lten que entregándonos el dicho alcayde la dicha alcacaba e fuercas 

al dicho termino segund dicho es o dende en adelante quando nos fuére

mos servidos de la mandar res^ebir no quedando por el de nos la entre

gar al dicho termino que le ayamos de facer y aya merced de tres mili 

doblas castellanas las quales le sean dadas y entregadas luego que la dicha 

alcacaba e íuercas de la dicha cibdat nos sean entregadas. 

»íten que sy se quisyere pasar allende con su muger y fijos y fijas e pa

rientes e qriados que le mandemos dar a ellos e a todos los que consigo qui

syeren llevar una buena nao bien fornida libre segura en que pasen con to

dos sus bienes e francamente donde quisyeren e que bien tovyeren syn que 

paguen flete nin otros derechos algunos e que al tienpo del pasar non les 

sea puesto enbargo nin otro detenymiento alguno. 
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»Iten que sean libres e seguros todos sus bienes muebles e rrayses 

donde quiera e en qualquier lugar que los tengan non les sean tomados nin 

enbargados ni detenidos e que los pueda vender e enpennar e dar e en-

agenar e traspasar á quien quisyere e por bien tovyere e sy se pasare allende 

segund dicho es e los dichos bienes non hallare quien ge los conprare o 

non los quisyere vender que aya de dexar e dexe sy quisyere p r o c u r a d o 

res por sy que cojan e resciban la renta de los dichos bienes y le enbien 

las rentas dellos y ansy mismo de los bienes de su muger donde quiera 

que estovyere e que asy mismo los dichos bienes de la dicha su muger 

pueda vender e enpennar e dar e donar segund dicho es syn enbargo nin 

contrariedad alguna e que los dichos bienes sean francos asy poseyéndolos 

como vendiéndolos. 

»Lo qual todo que dicho es seguro e prometo por mi fee e palabra real 

que por my e por la dicha serenísima reyna mi m u y cara e muy amada 

muger les sera guardado todo lo aquy contenydo e toda cosa e parte dello 

por nos e por nuestras gentes e que non les sera quebrantado nin m e n 

guado contra justicia agora nin en ningún tienpo de lo qual mande dar 

esta mi carta firmada de mi nonbre e sellada con m y sello. Fecha en la 

cibdat de Almer ia á... (fecha en blanco) dias del mes de dizyenbre de mili 

e quatrogientos e ochenta e nueve años. 

» Y o EL R E Y . » 

III 

CARTA DE BOABDIL Á LOS ALCAIDES, HOMBRES VIEJOS Y REGIDORES 

DEL PARTIDO DE UGIJAR 

E n tanto que se rendían á la autoridad de los Reyes Catól icos Baza , 

Guadix , A l m e r í a y otras ciudades y villas que estaban por el Zagal en la 

forma antes expuesta, y algunos días después de penetrar las fuerzas cris

tianas en la primera de las susodichas ciudades, escribía Boabdil á los al

caides, hombres viejos y regidores del partido de Ugíjar y Picena la carta, 

cuyo fotograbado, texto y traducción es como sigue: 

Este documento, que se halla escrito en papel encarnado, como los an

teriores estudiados de la corte Nazar í , tiene puesta al reverso una nota en 

castellano que dice: 
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«Carta del rey Chiqu i to á los de la taha de Ugíjar de la A lpujarra atra

yéndolos á su obediencia y que no les diese pena la toma de Baza.» 

E n el mi smo reverso, á modo de sobre ó dirección, se lee: 

¿ * 1 ¿ * ¿ L S / l j %jj\ J U 1 ^ V l -ufjM > V I j ^ V I f j f iJ I 

<+¿>Jj>- fj>"J l*^ 6- J¿>J SjeVl & * J 1 jSd^l ÍPIL 

E l texto de la carta dice lo siguiente: 

L-.LJ ^ L ¡ J 4ac<0) ^1 J c j \Í_V—u J e 4)1 J«¿> .̂-a-Jl 4)1 ^ 

¿ j - * ! ! J>1 ¿j-JL-JI 41b s^jU!» J U ^ ¿ - J L . J 1 4)1 JL ^ 

¿ 1 ¿ : J ~ J I á l ¿ - ^ 1 Jj! ^ J l ^ V l Oí joIH (¿1 ¿ j -JUJi j,ui ai 

J*\ ¿y) ^.Useil (̂ ,1 ¿^..L-Jl jJul jrJ 4)1 -Le ^^.JL-J) ü) - J * ^ ! 

f)¿Üb ' b j^ l bUl j I j ¿ I ( i C » U J l o b l cbl) o l í . 4)1 JUI á JÜjll <|t 

¿ L , J U I r G ! l j.1 ¿ # 1 ^ / 1 o ^ V l > V I (-JOJIJ 

j^Li ^ J 5 I J l j j ^¿r"« 4)1 Ju^j oL t ) 4i j í J * l ¿ ¡SlXJlj ¿x^JUjl 

J ~ $ M JÜalHj J ^ l ^ 1 ¿ e 4)1 « U ¿ <^ÜI 0 x r Cj l l • L * ' -SfcQj 4)1 

c S -VJ ^ * a l l ) j ' ^ i l J l j f - U Jlj U 4)1 ©JLíl tui*M ¿jt 4)1 ^ ' e l iJu* J l j lll -U.9e!!j 

JÍJ^JJ ;Í »U«.JI <c*JU ¿ J^ioJI Je-¿ywJLJl j*f¿) JJU - J l 

¿Aij líJb y 13 U # L*11J ¿ ¿ J Ú L J ! (y!l ¿\¡Jy ¿\j # ju«J1j ^ p j 3 l 4 c ^.JÍJ»' 

# Oull i*jj> C£ÍJ # ¿jv«i—«.M ^*9=sl jj.ll ík—J ^ 4)1 j-\3 U J^>- # L^y* 

¿ l ¿ j w i ~ J l J e w^cJ ¿ V i * % ¿)ye*&j!j\ ^kx& [¿XA* Je- 'f ¿j«3-l> «ull lílj il) lili 

^ O j i é j f ^ l ^ r j l j ^ ji¿Jl J l l^ejLij * J í í / V b y>-j%j # ^ ¡ ü l 

*bl_jjl L^elL ¿ J » - ^ ¿̂ ^ ^A "̂ J* -^ 1 ¿A-jl ¿A-^l^l Ui«u- WL>P líale J í̂ l:jl 

J * 4¡b * U^jcJl ^LL31 ^« I j j íf- L.ya>- J * l Ó Jy-JÜJ ^5dí 

0 / L - j * J U V l * JlaJI ^ l a > SJüUl ^lo:ll l ó * J j j 3 ¿ > JL - J1 

1,2*1 ¿ n J L J I J * - ^ ^ J á i i j * y - i 11 JU.» Jtóci ¿)\ 4)1 J J ^ * J l y ^ l IJü* 

^Tlu'i ^JJI jbcll J l y>jL¿ ÍÍ b^>-j y » *u>«yi £Gljb-j!lj 4) JL̂ ^O J ú i f j«ÍJ -a-
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Jui-i lili? J¿c JjijT) ixlc J y l j l £ ^ l ) # Jy*JI JálW lj!yj 4JJI 

¿Vjj ¿)l 4 > J J ^Cic JJIIP ^^U" fMJb ^Cjjjs- ^rf^J %<^f ó°i L H 

TRADULCION C A S T E L L A N A 

A l adelantado muy excelente, honorable, considerado, amigo íntimo 

Ibrahim Alasal y á todos los visires, jeques y regidores de la gente del par

tido de Ugíjar, ilustres, respetables y fieles. ¡Quiera Dios hacer duradera 

vuestra dignidad y guarde vuestra tierra (ó alfoz)! 

En el nombre de Dios clemente y misericordioso. Dios salve á nuestro 

señor M a h o m a , á su gente y compañeros y les dé la salutación más c u m 

plida. 

De la parte del siervo de Dios (Abdála) emir de los muslimes Moha-

med Elgál ib bilá, hijo de nuestro señor emir de los muslimes Abulhásan, 

hijo del emir de los muslimes A b u l n á z a r , hijo del príncipe benéfico Abul

hásan, hijo del emir de los muslimes Abulhachach, hijo del emir de los 

muslimes Abuabdála , hijo del emir de los musl imes Abulhachach, hijo 

del emir de los muslimes Abulual id , hijo de Názar . ¡Quiera Dios asistir 

con su favor á su Estado y hacer perdurables sus días! 

A nuestros amados en Dios y nuestros amigos los visires, jeques y re

gidores de la gente del partido de Ugíjar, y al adelantado m u y honorable, 

muy bravo, muy querido y muy fiel Abulcás im Elasal y á los restantes 

adelantados y regidores de la gente de la alquería de Picena, ¡Dios haga 

duraderos y continuados su honor y dignidad! Salud y la misericordia de 

Dios y sus bendiciones. 

Os escribimos ésta desde la Alcazaba en G r a n a d a , Dios la preserve en 

el bien más completo y más grande prosperidad, y la alabanza sea tr ibu

tada á Dios. 

Después de esto, hónreos Dios, (sabed) que nuestro Estado, Dios le pro

teja, no ha cesado de hacer l lamamientos hacia el bien y la paz, de poner los 

medios conducentes al camino de la salvación y la prosperidad, de mover 
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á los muslimes á entrar en la feliz reconciliación con él, y de evitar que se 

salgan de su obediencia, tanto los próximos como los más distanciados; 

aunque esas agrupaciones rebeldes á nuestro Estado, no han cesado t a m 

poco de interponerse entre nosotros y nuestro deseo, hasta que ha ocurrido 

lo que Dios tenía determinado del asunto de Baza, que ha llenado de cons

ternación á los muslimes y ha empequeñecido el occidente de la patria. 

Mas nosotros somos de Dios y á El confiamos la desgracia de aquélla, y 

seguramente afligirá á los causantes de aflicción. 

A l presente, es necesario á los muslimes que examinen con la m a y o r 

atención posible el resultado de su manera de ser, que consideren su si

tuación, como exige la recta inteligencia, dando de lado á sus turbulen

cias y parcialidades y corriendo presurosos hacia el bien con firme reso

lución y dil igencia. 

Os hacemos saber q'ie hemos concertado una paz feliz durante dos 

años, y extensiva á todos aquellos que entren en ella con la gente de nues

tro estado, y os ordenamos que os declaréis en nuestro favor. ¡Quiera Dios, 

que es alto, guiaros rectamente, así como á todos los muslimes, para acep

tar estos consejos reiterados en bien de la situación, logro de las esparanzas 

y apaciguamiento de las turbulencias! Acaso Dios conceda que tras de la 

desgracia sobrevenga la felicidad, y ordene á los muslimes dispersos y en

salce la causa santa para que se confiese privada y públicamente su abso

luta unicidad. Corred, pues, diligentes hacia el bien, á cuya entrada os 

invitamos; demandad en conformidad con la recta razón y el derecho en 

ella fundado; manteneos en la buena opinión que de vosotros tenemos, y 

en vías de fácil acceso á vosotros, y tened de nuestra parte amnistía com

pleta y perdón general , absoluto, protección y beneficencia, firme di l i 

gencia en los actos y resoluciones legales, y la aceptación entera y absoluta 

de vuestros deseos y propósitos. jQuiera Dios, que es alto, hacer duradera 

vuestra dignidad y guardar vuestra tierra! Y la salutación honrada y per

petua sea sobre vosotros, y la misericordia de Dios y sus bendiciones. Fué 

escrita en 22 de Moharrem, primer mes del año 895 (16 de Diciembre de 

1489 de J. C ) . 

Es válida ésta.» 

L a lectura de esta carta nos sugiere a lguna incertidumbre sobre la ac

titud é intenciones de Boabdil á partir de esos días en que se está apode

rando á los Reyes católicos de aquella parte tan extensa é importante del 

reino moro, que obedecía al Zagal . 
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Pues, por un lado, al verle seguir empleando el mismo medio político 

que le facilitara D, Fernando, para ganar prosélitos y lugares, á saber, 

la tregua de paz, que dice á los de Ugíjar tiene pactada con los Reyes de 

Casti l la, se puede pensar que sigue como antes, sumiso al servicio de d i 

chos reyes y resuelto á secundar sus propósitos; mas, por otra parte, con

sideradas las expresiones de esperanza que agrega en su carta y habida 

cuenta de los hechos que seguidamente se desarrollaron, es de creer c o m o 

más verosímil que Boabdil , previendo que en breve los Reyes católicos 

van exigirle la entrega de Granada en virtud de los anteriores pactos, y 

viendo también descartado á su r ival , y acaso despechado ó llamándose á 

engaño por los favores y mercedes que estaban dispensando al Zagal á 

cambio de su sumisión, juzga que ha ilegado el momento de cesar en su 

infidelidad á la causa del Is lam, rompiendo todo compromiso con D. Fer

nando, ante la esperanza de poder sostenerse por la fuerza en su trono de 

G r a n a d a . L o cierto es, que, con referencia al tiempo de esos hechos, los 

autores árabes hacen notar que el Rey de Castil la, luego de someter al 

Zagal , y en tanto que aparentaba guardar á éste grande amistad y consi

deración, hablaba mal del R e y de Granada á fin de engañarle y faltar á 

lo que le tenía prometido, y que, según todos los antiguos cronistas c r i s 

tianos, ganada Guadix y demás ciudades del Zagal , y estando ya los Reyes 

católicos para retirarse hacia Sevi l la, donde en breve se iban á celebrar los 

desposorios de su hija Isabel con el Príncipe D . Juan de Portugal , piden á 

Boabdil la entrega de Granada con sus fortalezas. Entonces se entabló en

tre ambas partes una negociación agudísima que terminó con la ruptura 

clara y manifiesta, no fingida, como se pudiera sospechar por aquello que 

se decía en el pacto que publiqué anteriormente: «que ganada la dicha 

cibdad de Guadix por sus altezas ayan de continuar la dicha guerra c o n 

tra el rey muley bavdili fijo del rey muley Albohacen como hoy se face 

porque mas prestamente pueda el dicho rey de Granada conplir lo que 

por esta escriptura e capitulación promete.» 

IV 

C A R T A DE BOABDIL Á LOS R E Y E S C A T Ó L I C O S 

De los primeros momentos de la negociación referida ert el párrafo 

anterior sobre la entrega de G r a n a d a y sus fortalezas, es la carta siguien

te, cuyo grabado se acompaña, y que envía Boabdil á sus Altezas en c o n 

testación á otra de éstos. 
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Escrita en igual papel encarnado, lleva en su reverso, como las otras 

cartas precedentes, una nota en castellano, que dice: 

«carta del Chiqui to para los reyes católicos en que les da gracias por 

las mercedes recibidas y que les suplica que den crédito á un caballero 

que lleva esta carta, porque lo que con él se concertare da por hecho de 

su parte.» 

T a m b i é n lleva al reverso, á modo de sobre, la siguiente indicación en 

arábigo: 

¿ y j l (\+¿\ óUaUl JL¿N fUU %¿ J b ^ j JJaí» J 6 y > (¿All JeVI fU 

ÍL-¿)1 fU*j «^j* ¿O ¿ÜaUI Js^fi ¿*k>LJI JA¿S ¿jVl f/Vl <¿J-^ 

<Lt¿> *uUJkíl s u t i l í i i W I SjjUJl IVJ/ÜI s ^ l s ¿ j J l luíjl ÍALLJI 

El texto arábigo de la carta dice así: 

óUaLJI JLáJI ffcU * f/> J ¿ » j £ y > tS-ÁN J^MI ^ J l fU_Ji 

£>V1 j c t í l o ^ l JJU» j t ó / l ^ 1 f/V! c i jJI al*» fL«!l g&¿ 

^¿¡JL l̂j /v*j-̂ T ¿JĴ M-JI v_]>¿> 

oÚaLJI ^y_i5j ¿jvLolJl ÍJL¿> Ŝ LtesH Sjc/Jl ¡ujjCJl Silydl *uJa*Jl 

e£l *¿¿JI ^Vl ¿rj Oul~JI A* 1 c/J ¿—sJJ d»' ¿>JL-J1 liVj* 

O y - . «ü)l j í í ^̂ aJ ¿T JLxJjll ^ 1 ¿VuJL-JI y^l ¿/.1 ^Uc_9t)l ^ 1 ¿VuJLwJl 

L-*~U-c ^xk-t U - J j i ^ U * * > L - ft^^-JJ <^5j <-La_Jj <_JL.J J u l j 

l^-j>- ílal»jé, ¡LaJú Üjb jĵ s /»£JI alL^ ^Z«j>) ¿CetU fM-» J^-^ íj-íf 
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o U l *XJl U ^ i C J I UiyJ l J¿ ¿ b *U9c*s> ^¿ly l*JUj.« 

^JUJ U L.JJU- ^ U^Jb^ ^ ^ O l lilj» U JCPJ ^SoU- lil C^AJS- % yáj l j 

^.CjJ.» Lili ^^lí^c OJbelJJ V̂5Ô _XJ ¿ J O J *£jj¿3el J>,a> Jjij /»£*lJU O 

¿sejj ^ J y JülSüj Jlfiúc JÜÍAD dÜJSj b c j y > U j S ' c i 

¿IA^J ,»5 1̂1* ¿ "Uf- ^l);l) ILJLJI <UJ IjSJJ) <o UJ) p̂ £eJbcS ¿)>^W 

TRADUCCIÓN CASTELLANA 

Al muy alto Estado, que se halla revestido de toda virtud y nobleza, 
Estado del príncipe, del sultán alto, celoso, excelente, ilustre, muy hon
rado, muy cumplido, príncipe de sultanes y grande de ellos, emperador 
D. Fernando. Y al Estado de la princesa la sultana alta, poderosa, noble, 
honrada, famosa, grande, liberal, ilustre, excelente emperatriz D . a Isabel. 
Quiera Dios otorgarles sus beneficios y acrecentarles el bien y prospe
ridad! 

En el nombre de Dios clemente y misericordioso. Dios salve á nuestro 
jefe y señor Mahoma, á su familia y compañeros, y les dé la salutación 
más cumplida. 

Estado alto, excelso, que se halla revestido con toda virtud, gloria y 
nobleza; Estado del príncipe, del sultán engrandecido, celoso, excelente^ 
ilustre, muy intrépido, muy honrado, muy famoso, muy esclarecido, el 
pr imero, el sin par, el magno, el muy elevado príncipe de sultanes y 
grande é ilustre entre ellos, el emperador D. Fernando. Y Estado de la 
princesa, la sultana alta, magnífica, excelente, honrada, famosa, grande, 
princesa de sultanes y grande entre ellos, emperatriz D . a Isabel. ¡Quiera 
Dios otorgarles sus beneficios y acrecentarles el bien y prosperidad! Sa
luda á vuestro Alto Estado el que estima vuestro poder y se adhiere á 
vuestro honor, el de más grande afecto á vuestro imperio, el siervo de 
Dios (Abdála) emir de los muslimes. Mohamed Elgalib bilá (el vencedor 
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por Dios), hijo de nuestro señor emir de los musl imes Abulhásan, hijo 

del emir de los musl imes A b u n á z a r , hijo del príncipe benéfico Abulhásan, 

hijo del emir de los muslimes Abulhachach, hijo del emir de los musl imes 

Abuabdála , hijo del emir de los muslimes Abulhachach, hijo del emir de 

los musl imes Abulualid hijo de Názar . ¡Quiera Dios concederle completa 

felicidad y dispensarle por su gracia, excelencia y liberalidad divinas, su 

dicha y su existencia! Con salutación honrada, afectuosa, intensa y muy 

grande, correspondiendo á la salutación de vuestro Estado y Dignidad. 

Os escribimos desde nuestra casa en la Alcazaba de Granada, ¡quiera 

Dios conservarla en el bien más cumplido y más grande prosperidad! 

L a más grande alabanza sea para Dios. ¡Ponga especial vigilancia en la 

guarda de vuestro imperio! Y para El sea el mayor elogio. ¡Asista con su 

auxilio á vuestro Estado! 

A más de esto, Dios haga duradero vuestro Estado y prolongue vues

tra vida, hanos llegado de vuestra corte nuestro servidor el alcaide Abul-

cásim Elmuleh, Dios le favorezca, con vuestra carta honrada é ilustre 

para nosotros, y han llegado juntamente vuestros alcaides, y lo más i m 

portante de la información que de aquélla y de éstos hemos recibido es 

saber que vosotros gozáis de bien y prosperidad; pues así no nos falta 

vuestra vida. Después de leer la carta, hemos conferenciado con nuestro 

servidor sobre lo que se había de contestar á vuestra Alteza, y hemos re

suelto, como mejor, que v a y a él á vuestra corte y presencia y conferencie 

más á satisfacción con vuestra Alteza. 

Suplicamos de vuestro Estado que le deis fe en todo lo que, tocante á 

nosotros , os dijere, y del mismo modo á vuestro alcaide Gonzalo y al 

alcaide Martín. 

Nosotros prestos estamos á vuestro servicio y á cumplir lo que nos 

sea ordenado, en lo cual sacrificaremos nuestras vidas y nuestro ser por 

consideración á vuestro real Estado y Dignidad. L a salutación honrada, 

afectuosa y expresiva en correspondencia á la salutación de vuestro E s 

tado. F u é escrita en 29 del mes Safar honrado del año 895 (22 de Enero 

de 1490). ¡Dios conceda su bien! 

E s válida esta. 

A u n q u e no se expresa el negocio grave que motiva la carta que pre

cede y la embajada que la l leva, fácilmente hace pensar por su data y por 

otras circunstancias que indica, referentes á los hechos desarrollados por 
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entonces entre los Reyes católicos y Boabdil, que se trata de la entrega de 

Granada. Pero, á más de esto, es de creer, sin género alguno de duda, que 

á esa misma carta y á la embajada que en ella se indica, alude el cronista 

Hernando de Baeza, tantas veces citado en este trabajo, cuando dice q u e á 

seguida que D. Fernando concluyó lo de Baza , envió por embajadores 

cerca del Rey de Granada á Gonzalo Fernández de Córdoba, alcaide de 

Illora, quien, después, por su excelencia y nobleza de su persona, cobró 

renombre de G r a n Capitán por los hechos hazañosos que realizó, y á 

Martín de Alarcón, alcaide de Moclín, y dada su embajada al rey moro, 

pareció que había novedad en ella en lo asentado, y respondióles que él 

enviaría sus mensajeros á su Alteza y , en efecto, fué primeramente un 

caballero de su casa que llamaban Abulcás im. 

«Volv ió este—añade el cronista—con la respuesta, de la cual Boabdil 

quedó m u y espantado y admirado y quisiera revolver guerra, si algunos 

grandes no le aconsejasen que no lo hiciese, sino que antes enviase sus 

mensajeros segunda v e z , y el rey moro lo hizo, y estando los reyes cató

licos en Sevilla envió al Alguaci l mayor de Granada, que á la sazón era un 

caballero llamado Y ú s a f Abencomixa , que l levó en su compañía á un 

mercader muy honrado que se decía Abraham Alcaisi , grandísimo amigo 

mío: éstos también vinieron muy descontentos diciendo que no se guar

daba lo que antes se había asentado con el rey , y á dos veces con esto se 

alborotó la ciudad, y desde en adelante se hicieron guerra los cristianos y 

los moros.» 

T a l fué el término de la negociación mencionada, y hasta este momento 

de la Historia alcanza lo que he podido investigar sobre los primeros pac

tos y correspondencia íntima entre los Reyes Católicos y Boabdil, en lo 

que toca á la entrega de Granada. Las hostilidades y últimos tratos que 

precedieron á la rendición de esta ciudad serán la materia de un trabajo 

siguiente. 

MARIANO GASPAR REMIRO. 
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